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Introducción 
 
El marco jurídico del Distrito Federal subyace en la normativa federal y en los 

tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano, en tal sentido el 

presente estudio desarrolla el análisis de algunas de las leyes de la entidad 

federativa, a fin de evaluar su cumplimiento con el orden jurídico federal, 

atendiendo al pacto federal y a los compromisos internacionales contraídos. 

 

Además qué de acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos de Distrito Federal (DF), ésta tiene por objeto la protección, 

defensa, vigilancia, promoción, estudio y difusión de los derechos humanos, en 

el ámbito de su competencia, en ese sentido la Comisión, en su informe 2011, 

reconoce que aún las leyes del DF no han completado esa tarea del todo, sin 

embargo, puntualiza que la violación de derechos humanos se enfrenta a retos 

y obstáculos ante la respuesta de la autoridad, quien arbitrariamente comete 

todo tipo de atropellos, a través de servidores públicos, sin omitir que la propia 

Comisión presenta un diagnóstico reprochable respecto a tal cumplimiento, sin 

embargo éste no se encuentra actualizado, el último diagnóstico que proyecta 

data de 2008. 

 

El presente estudio expone un análisis de diversas leyes a efecto de tener una 

accesible apreciación de la debida armonización de la legislación del Distrito 

Federal. 

 

En el primer apartado presenta un preámbulo sobre derechos humanos, con 

los principales indicadores en el tópico, como contexto, a fin de identificar su 

inclusión en la normatividad de dicha entidad federativa. 

- Perspectiva de género 

- Igualdad 

- Acceso a la justicia 

- No discriminación 

- Dignidad humana 
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En el segundo apartado se expone el análisis de la legislación del Distrito 

Federal, desde la perspectiva de género: 

 

- Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Distrito Federal 

- Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres para el Distrito 

Federal 

- Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación para el Distrito Federal 

-  Ley para la Protección de los Derechos de los Niños, Niñas y 

Adolescentes 

- Código Civil para el Distrito Federal 

-  Código Penal para el Distrito Federal 

 

En el tercer apartado se realiza un razonamiento de de la legislación del Distrito 

Federal analizada desde la perspectiva de los derechos humanos de las 

mujeres consagrados en los instrumentos internacionales a efecto de identificar 

su grado de armonización. 
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I. Marco teórico 
 
1. Concepto de derechos humanos  
 
La noción de derechos fundamentales corresponde a la afirmación de aquellos 

derechos inherentes al hombre en contra de los abusos del Estado, por parte 

de sus órganos, y de igual manera para promover el establecimiento de 

condiciones  adecuadas al pleno desarrollo de las personas que se encuentran 

dentro de su jurisdicción.   

 

Por ello, estas disposiciones se han plasmado en diversos instrumentos 

internacionales, para ser complementarios y coadyuvantes del orden interno de 

cada Estado.  Los tratados o convenciones de derechos humanos integran el 

ius cogens que podemos encontrar en el artículo 53 de la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados, esto porque no se limitan a violaciones 

derivadas de tratados de tipo tradicional, sino que se hace extensivo a 

cualquier violación derivada de actos u omisiones de los Estados.  

 

El maestro Hitters  (1991. p.190) señala que: 

 
La función del ius cogens es proteger a los países y a sus habitantes de las 

Convenciones  que se firmen en contra de intereses supremos de la sociedad 

internacional, de los Estados, que sean violatorios del orden público y cuya 

inobservancia perjudica la esencia misma del sistema jurídico internacional.  
 

En otras palabras los tratados de derechos humanos crean obligaciones de 

protección, de carácter objetivo, sin restricción temporal. Esto como 

consecuencia de la evolución del derecho internacional de los derechos 

humanos, que pretende desarrollar las obligaciones erga omnes de protección 

a favor de los hombres, emanadas de una norma imperativa de derecho 

internacional que frenarían el sistema de reservas a los tratados o 

convenciones de derechos humanos.  Este sistema ha sido un obstáculo para 

que los Estados no protejan de manera integral los derechos consagrados en 

dichos instrumentos, como el caso de conflictos armados ya sean internos o 

internacionales. 
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2. Perspectiva de género 

En su uso generalizado y cotidiano el término perspectiva de género ha sido 

despojado de su contenido político y ético al homologar género con mujer. Con 

lo cual los estudios y la atención a los problemas que viven las mujeres han 

sido generalmente abordados desde el asistencialismo y no desde el ejercicio 

de los derechos humanos.  

 

De acuerdo con Marcela Lagarde la perspectiva de género “permite analizar y 

comprender las características que definen a las mujeres y a los hombres de 

manera específica, así como sus semejanzas y diferencias. Esta perspectiva 

de género analiza las posibilidades vitales de las mujeres y los hombres: el 

sentido de sus vidas, sus expectativas y oportunidades y las complejas y 

diversas relaciones sociales que se dan entre ambos géneros, así como los 

conflictos institucionales y cotidianos que deben enfrentar y las maneras en que 

lo hacen” (Lagarde, 1996, p.15). La perspectiva de género hace visible lo 

invisible nombrando las cosas de otra manera y otorgándoles nuevos 

significados. 

 

Para Alda Facio la perspectiva de género “[pone] al descubierto cómo el 

hombre y lo masculino es el referente de la mayoría de las explicaciones de la 

realidad en detrimento de las mujeres y de los valores asociados con lo 

femenino, y [sugiere] nuevas formas de construir los géneros que no estén 

basados en la discriminación”. 

 

Con la perspectiva de género se pone en el centro del estudio, análisis e 

interpretación de las problemáticas sociales, las relaciones de poder existentes 

entre mujeres y hombres. Por tanto, en la base de la perspectiva de género se 

encuentra la teoría de género. 

 
La teoría de género, de acuerdo con Marcela Lagarde, es “una teoría amplia 

que abarca categorías, hipótesis, interpretaciones y conocimientos relativos al 

conjunto de fenómenos históricos construidos en torno al sexo” (Lagarde 1996, 

p.26). 
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3. Igualdad 
 
A decir de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la igualdad se 

desprende directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 

inseparable de la dignidad esencial de la persona frente a la cual es 

incompatible toda situación que, por considerar superior a un determinado 

grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo 

inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de 

derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal 

situación de inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento entre 

seres humanos que no se correspondan con su única e idéntica naturaleza.  
 
Por otra parte, encontramos diferentes acepciones como el dar a cada persona, 

sin importar su sexo, raza,  las mismas oportunidades de acceso a recursos y 

beneficios que proporcionan las políticas públicas (INMUJERES, 2008). Esto nos 

permite reflexionar sobre este tópico, la doctrina legal  reduce la igualdad entre 

mujeres y hombres a un asunto de semejanzas y diferencias, esto conlleva a 

que el concepto no sea efectivo para el ejercicio de los derechos humanos de 

las mujeres, ya que, a partir de esta teoría, a las mujeres se les define con 

base en el parámetro masculino.  

 

Este parámetro “neutral” que se traduce en una igualdad formal a través de las 

legislaciones conlleva a un trato discriminatorio y desigual hacia las mujeres. 

Ya que existen normas, prácticas y políticas que a primera vista parecen 

“neutrales” pero que en los hechos producen distinciones arbitrarias en su 

aplicación (Informe CIDH, 2007, p.89).  

 

A decir de Alda Facio (1992), por lo general, las leyes redactadas cuyo 

estandarte es la igualdad formal parten de las necesidades y experiencias de 

los hombres. Es decir, las mujeres serán tratadas como seres humanos plenos 

sólo en el tanto y en cuanto sean semejantes a los hombres, y desiguales en 

todo lo que las diferencia de los hombres.  
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Por tanto, diversos autores han introducido otra variable: las relaciones de 

poder, esto permitirá reconocer a la igualdad como una necesidad social e 

indispensable para una sociedad democrática y que las tradiciones, culturas y 

religión tienen influencia en el comportamiento de las personas y limitan el 

ejercicio pleno de los derechos de las mujeres (Tamés, 2010, p.32). 

 

Derivado de lo anterior, la CEDAW habla de una igualdad sustantiva o de facto,  

y se refiere a la idéntica titularidad, protección y garantía de los mismos. Se 

debe de concebir a la igualdad dentro del marco de los derechos humanos, y 

no sólo como un valor, sino un derecho que es exigible ante las instancias 

competentes (Facio, 1999). En este sentido, el Comité de la CEDAW señala: 
 
(…) la Convención requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde 
un primer momento y que disponga de un entorno que le permita conseguir la 
igualdad de resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al 
del hombre. También deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay 
entre la mujer y el hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han 
creado. En ciertas circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico de 
mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias. El logro del objetivo de la 
igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a corregir la 
representación insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y el 
poder entre el hombre y la mujer. 

 
 
4. Acceso a la justicia 
 
El acceso a la justicia, como señala el maestro Ventura, se entiende como  la 

posibilidad de toda persona, independientemente de su condición económica o 

de otra naturaleza de acudir al sistema previsto para la resolución de conflictos 

y vindicación de los derechos protegidos de los cuales es titular (Ventura, 

2005). 

 

Es decir, que por este principio podemos entender la acción, ante una 

controversia o la necesidad de esclarecimiento de un hecho, de poder acudir a 

los medios previstos por los ordenamientos jurídicos nacionales e 

internacionales para su respectiva resolución.  

 

El acceso a la justicia tiene dos dimensiones. Por un lado se entiende como 

garantía de la igualdad de oportunidades para acceder a las instituciones, los 

órganos o los poderes del Estado que generan, aplican o interpretan las leyes y 
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regulan normativas de especial impacto en el bienestar social y económico. Es 

decir, igualdad en el acceso sin discriminación por razones económicas. Por 

otro lado, incluye un conjunto de medidas que se adoptan para que las 

personas resuelvan sus conflictos y protejan sus derechos ante los tribunales 

de justicia. Ambas dimensiones no se complementan (Birgin, 2006.  p.20). 

 

Este es un presupuesto indispensable para la existencia de un sistema 

democrático, es decir, los derechos y libertades inherentes a la persona, sus 

garantías y el estado de derecho constituyen una tríada, cada uno de cuyos 

componentes se define, completa y adquiere sentido en función de los otros.   

 

Si bien es cierto que el acceso a la justicia es considerado como un derecho 

humano fundamental en diversos instrumentos jurídicos, tanto nacionales como 

internacionales, se pueden constatar los obstáculos estructurales a los que se 

enfrentan las personas, en específico aquellos que atienden a los estereotipos 

de género, aspectos como la pobreza, nivel educativo, condición de género, 

entre otras, afectan, sin duda,  a gran parte de la población a nivel nacional. 

 

Por ello, como señala Monticelli, no basta con una igualdad formal, sino una 

igualdad real y efectiva que debe reflejarse en una mayor preocupación por el 

problema del acceso a la justicia y por la necesidad de lograr en el proceso una 

verdadera nivelación de los justiciables, proporcionándoles una adecuada 

protección judicial (Birgin, 2006.  p.41). 

 

En este sentido, no basta que los recursos para acceder a la justicia se 

encuentren plasmados en una normatividad, se necesita que cumplan con dos 

requisitos fundamentales: por un parte deben ser adecuados, es decir, que la 

función de ese recurso, dentro del orden interno, sea idónea para proteger la 

situación jurídica infringida y, por el otro, debe ser eficaz, es decir, capaz de 

producir el resultado para el que ha sido concebido.  
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5. No discriminación  
 
La palabra discriminación, en sentido etimológico, se entiende como una 

conducta de distinguir o diferenciación (Pérez, 2004, p.8).  Sin embargo, este 

concepto es neutral ya que no se interpreta a la luz del principio de igualdad, ya 

que no sólo implica el hecho de reconocer o aceptar lo diferente sino que lleva 

consigo las ideas o prejuicios, estereotipos de género, entre otros.  

 

Derivado de lo anterior, podemos entender el concepto de discriminación en 

dos sentido: amplio y estricto. El primero, como señala Fernando Rey, es 

equivalente a toda infracción del principio general de igualdad, y en sentido 

estricto, relativo a la violación de la igualdad cuando concurren algunos de los 

criterios de diferenciación prohibidos (Rey, 1996, p.319).  

 

Por ello, se habla de una normativa que estaría encaminada a identificar la 

discriminación y por otro, la eliminación de ella (Barrére, 2001, pp.146-149). 

Este concepto ha sido desarrollado e interpretado por el derecho internacional 

de los derechos humanos, en este contexto, el Comité de Derechos Humanos 

del Sistema de Naciones Unidas, define la discriminación como: 

 
Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en determinados 
motivos como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento o 
cualquier otra condición social y que tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las personas. 

 

Por tanto, se debe entender que la prohibición de discriminar no es una 

prohibición abstracta, sino que está referida concretamente al goce de los 

derechos humanos y que está basada en cualquier condición social (Facio, 

2009,  p.13). Es aquí, donde el derecho a la no discriminación esta íntimamente 

ligado al concepto de igualdad. Este binomio lo podemos encontrar claramente, 

en el artículo 1° de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer: 
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Todo distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar  o anular el reconocimiento goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

 

A decir de Alda Facio (2009), esta definición cumple con los requisitos antes 

mencionados, ya que vincula los principios de igualdad y no discriminación, así 

como desarrolla las razones por las cuales se discriminan y todo ello en un 

contexto de goce y ejercicio de los derechos humanos. Otro elemento clave en 

esta definición, que el acto discriminatorio tenga por objeto o por resultado la 

violación de los derechos humanos de las mujeres. Es decir, que se prohíben 

no sólo aquellos actos que tienen alguna intención de discriminar, sino también 

aquellos actos que, sin tener en un inicio la intención de discriminar, terminan 

discriminando en su resultado (Facio, 2009). 

 
 
6. Dignidad humana 
 
Este concepto atraviesa los más altos valores de la humanidad (Biox, 2006, p. 

49). Si bien es cierto que la idea de dignidad no es igual para todo el mundo, 

podemos hablar de principios comunes a la dignidad en relación con el derecho 

y que puedan permitir a las personas el acceso a mejores condiciones de vida. 

Por lo que nos encontramos que la definición de dignidad no es tan simple a 

realizar cualesquiera que sea su origen, es necesario continuar con los debates 

sobre este tema y construir un marco teórico que nos permita hacer de la idea 

de dignidad humana algo más tangible para el derecho. Por ejemplo, en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos encontramos que la idea de 

dignidad humana representa jurídicamente el rechazo a la exclusión y a la 

degradación de los seres humanos (Konnick, 2005, p. 8). Esta concepción 

permanecerá constante en otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos.  

 

Algunos autores conciben la dignidad humana en tres dimensiones, con 

relación a los derechos humanos: la  primera es la función de aglutinar que 

consiste en brindar una especie de homogeneización a la diversidad de los 

derechos humanos, es decir, reducir los derechos fundamentales a un sistema 
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(Gutiérrez, 2005, p.102). Así, la dignidad puede ser considerada como un 

principio común a todos los derechos y al mismo tiempo un bien supremo que 

debe ser protegido a través de ellos; la segunda es la función la delimitar el 

ejercicio de los derechos. Esta idea nos conduce una vez más a la 

característica de interdependencia de los derechos humanos, en la cual si 

existe una violación a un derecho es probable que esa violación cause al 

mismo tiempo violaciones a otros derechos humanos (Gutiérrez, 2005. pp. 105-

107).  Y la tercera es limitar los derechos, aquí la dignidad figura como el centro 

de todos los derechos y por lo tanto es la frontera del legislador (Gutiérrez, 

2005. pp. 108-109).   
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II. Análisis de la legislación del Distrito Federal 
 
En este apartado se revisarán las Leyes de: Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Distrito Federal, la Ley de Igualdad Sustantiva entre 

Mujeres y Hombres para el Distrito Federal, Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación para el Distrito Federa, la Ley para la Protección de los 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, el Código Civil para el Distrito 

Federal y el Código Penal para el Distrito Federal. 

 
 
1. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Distrito Federal 
 
La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LAMVLV), 

publicada el 29 de enero de 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, tiene 

por objeto establecer los principios y criterio, que desde la perspectiva de 

género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, proteger y 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, así como 

establece la coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres. En este sentido, en su artículo 3° 

fracción XXI, se desarrolla el concepto de violencia contra las mujeres así como 

sus tipos y modalidades y la figura  de alerta de violencia de género. De igual 

manera se enumeran, en el artículo 4°, los principios rectores que guiarán este 

ordenamiento: el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la libertad y 

autonomía de las mujeres, la no discriminación, la equidad de género y la 

transversalidad de la perspectiva de género.  

 

Y en el artículo subsecuente, se señalan los derechos de las mujeres víctimas 

de violencia: 

 
I. Ser tratadas con respeto a su integridad y el ejercicio pleno de sus derechos; 
II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades cuando 
se encuentre en riesgo su integridad física o psicológica, la libertad o seguridad de 
la víctima o de las víctimas indirectas; 
III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las 
opciones de atención; 
IV. Contar con asesoría y representación jurídica gratuita y expedita; 
V. Recibir información, atención y acompañamiento médico y psicológico; 
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VI. Acudir y ser recibidas con sus hijas e hijos, en los casos de violencia familiar, en 
las Casas de Emergencia y los Centros de Refugio destinados para tal fin. Cuando 
se trate de víctimas de trata de personas, las mujeres recibirán atención integral con 
sus hijas e hijos en Refugios Especializados; 
VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación; 
VIII. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de procuración y 
administración de justicia. 
IX. Recibir información en su idioma o lengua materna sobre sus derechos y el 
progreso de los trámites judiciales y administrativos; 
X. A la protección de su identidad y la de su familia. 

 

Asimismo, encontramos en los artículos 5° y 6° los tipos y modalidades de la 

violencia que tienen como fuente tanto la Ley General de Acceso de las 

Mujeres una Vida Libre de Violencia como la Convención Belém do Pará. 

 

Un aspecto a destacar de este ordenamiento es la definición sobre el acceso a 

la justicia de las mujeres:  

 
Conjunto de acciones jurídicas que deben realizar las dependencias y entidades 
del Distrito Federal para hacer efectiva la exigibilidad de sus derechos en los 
ámbitos civil, familiar, penal, entre otros. Implica la instrumentación de medidas de 
protección, así como el acompañamiento, la representación jurídica y, en su caso, 
la reparación del daño. 

 

En este contexto enumera tres acciones en la materia (Artículo 55): 

 
I. Implementar de manera pronta y eficaz medidas de protección para las mujeres 
víctimas  de violencia o en riesgo de serlo, para salvaguardar su integridad física y 
psíquica, así como su patrimonio, tomando en cuenta las condiciones de 
vulnerabilidad en las que se encuentren;  
II. Actuar con la debida diligencia para orientar, acompañar y representar a las 
mujeres víctimas de violencia en los procedimientos en que participen, con el fin de 
que sean sancionados los actos de violencia cometidos en su contra, así como para 
hacer efectiva la reparación del daño; y  
III. Instrumentar acciones integrales que tiendan a disminuir los efectos de la 
violencia contra las mujeres y evitar la violencia institucional 

 

Ahora bien, este ordenamiento establece figuras sin precedentes para la 

protección de las mujeres como la Alerta de Violencia de Género; y se buscó 

extender la implementación de otra, lo cual es el caso de las órdenes de 

protección cuya figura jurídica busca expresamente atender casos de violencia 

de género con el objetivo de evitar daños irreparables para las mujeres, fin que 

en otras materias se persiga mediante las medidas cautelares, las que en 

materia de derechos humanos, derecho civil, penal, mercantil y laboral tiene 
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como objetivo evitar daños irreparables o de difícil reparación, o bien 

representan un recurso para que quien se encuentre legitimado procesalmente 

se  asegure que la persona contra quien ejercerá alguna acción haga o deje de 

hacer determinada conducta. 

 

En este sentido, con fundamento en el artículo 62,  “las medidas de protección 

tienen como propósito prevenir, interrumpir o impedir la consumación de un 

delito o que se actualice un supuesto en materia civil o familiar que implique 

violencia contra las mujeres, a través de la emisión de una orden dictada por la 

autoridad judicial competente, en función del interés superior de la víctima”. 

 

Asimismo se dispone que dichas ordenes, intransferibles y personalísimas, 

pueden ser: 

 

I. De emergencia: tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y 

deberán emitirse de plano por el juez de lo penal cuando en la solicitud se 

establezca que se encuentra en riesgo la integridad física o psicológica, la 

libertad o la seguridad de la víctima o victimas indirectas. De ser necesario, el 

juez competente podrá trasladarse al lugar de los hechos para cerciorarse de 

que se ejecute la orden y se ponga a salvo a la víctima y en su caso, a las 

víctimas indirectas  (artículo 64 y 65) 

 

II. Preventivas: tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y se 

emitirán por el juez de lo penal dentro de las seis horas siguientes a la solicitud 

y su notificación y ejecución se hará de inmediato (artículo 64 segundo párrafo) 

 

III. De naturaleza civil: tiene como propósito salvaguardar el patrimonio de 

la víctima o víctimas indirectas y podrán ser dictadas por el juez de lo familiar o 

de lo civil, según corresponda dentro de las seis horas siguientes a su solicitud 

y tendrán una temporalidad no mayor a 72 horas a partir de la notificación a la 

persona agresora (artículo 70 y 71) 
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Órdenes de protección de 

emergencia 
Artículo 66 

 

Órdenes de carácter 
preventivo 
Artículo 67 

Órdenes de protección de 
naturaleza civil 

Artículo 71 

La desocupación por el 
agresor del domicilio 
conyugal o donde habite la 
víctima, 
independientemente de la 
acreditación de propiedad 
o posesión del inmueble, 
aún en los casos de 
arrendamiento el mismo 
(Esta orden implica la 
presunción de posesión, 
uso y goce de los bienes 
que se encuentren en el 
domicilio) 

Retención y guarda de armas 
de fuego propiedad del 
Agresor o de alguna 
institución privada de 
seguridad,  
independientemente si las 
mismas se encuentran 
registradas conforme a la 
normatividad de la materia 
 
 

Suspensión temporal al 
agresor del régimen de 
visitas y convivencia con sus 
descendientes 
 
 
 
 
 
 
 
 

La prohibición al agresor 
de acercarse o ingresar al 
domicilio, lugar de trabajo, 
de estudios de la víctima y 
las víctimas indirectas, o 
cualquier otro que 
frecuente la víctima 

 
 

Elaboración del inventario de 
los bienes de su propiedad o 
que formen parte de su 
patrimonio, incluyendo los 
implementos de trabajo de la 
víctima 
 

Ordenar la entrega 
inmediata de objetos de 
uso personal y documentos 
de identidad de la víctima y, 
en su caso, de las víctimas 
indirectas 
 

 
 
 

Prohibición al agresor de 
enajenar o hipotecar bienes 
de la sociedad conyugal o las 
que se encuentren en el 
domicilio común en caso de 
concubinato o sociedad de 
convivencia 

La prohibición al agresor 
de comunicarse por 
cualquier medio o por 
interpósita persona, con la 
víctima y, en su caso, las 
víctimas indirectas 

 Obligación alimentaría 
provisional e inmediata  

Prohibición de intimidar o 
molestar en su entorno 
social a la víctima, víctimas 
indirectas o testigos de los 
hechos. Esta orden de 
protección podrá incluir 
que el probable agresor se 
acerque o comunique por 
cualquier medio o a través 
de interpósita persona, con 
los parientes de la víctima, 
consanguíneos en línea 
recta ascendente o 
descendente sin limitación 
de grado y colateral hasta 
el cuarto grado, o civil 
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2. Ley de Igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito 
Federal 
 
Como respuesta a los compromisos internacionales asumidos por México en 

diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, 

mismos que estipulan obligaciones generales a los  Estados Partes, respecto 

de la totalidad de los derechos reconocidos en los instrumentos. En este 

sentido, el Gobierno del Distrito Federal publicó, el 15 de mayo de 2007, la Ley 

de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres.  

 

La Ley de Igualdad, de conformidad con el artículo 1°, tiene el objeto público, 

de interés social y de observancia general en el Distrito Federal y tiene por 

objeto regular, proteger y garantizar el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de igualdad sustantiva entre el hombre y la mujer, mediante la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los 

ámbitos público y privado. 

 

Los principios de igualdad sustantiva, la equidad de género y la no 

discriminación serán los rectores en esta Ley (artículo 2). Es importante 

mencionar que de las mujeres y hombres que se encuentren dentro del 

territorio del Distrito Federal, y que por razón de su sexo y ante la violación del 

principio de igualdad, serán los sujetos de esta Ley (artículo 3).  

 

Cabe señalar que en el artículo 6° se define a la igualdad entre mujeres y 

hombres, la cual implica la eliminación de toda forma de discriminación, directa 

o indirecta, que se genere por pertenecer a cualquier sexo, y especialmente, 

las derivadas de la maternidad, la ocupación de deberes familiares y el estado 

civil. 

 

La Ley de Igualdad Sustantiva establece las bases de coordinación para que el 

Gobierno del Distrito Federal conjunte esfuerzos con las demás dependencias 

de la administración. Señala la creación de una política de  igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres que serán los lineamientos o disposiciones que el 
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Gobierno del Distrito Federal dará a todas las dependencias a su cargo 

(artículo 10). 

 

Para llevar acabo las acciones en materia igualdad sustantiva en el ámbito 

económico, social, político y cultural la ley establece tres instrumentos: el 

Sistema para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres del Distrito 

Federal1; el Programa General de Igualdad de Oportunidades y No 

Discriminación hacia las Mujeres y Hombres y la vigilancia en materia de 

Igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal  (artículo 

11). 

 

El Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, con fundamento en el artículo 

35, será el encargado del seguimiento, evaluación y monitoreo de la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en el Distrito Federal.  

 

Ahora bien, esta Ley carece de Reglamento para su operatividad, es necesario 

resaltar que en la Ley no se menciona la necesidad de crearlo.   

 
 
3. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal2 
 

El Capítulo I se refiere a las disposiciones generales, retoma la definición de 

discriminación de la ley federal, en concordancia con lo establecido en el 

artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

                                            
1 El Sistema se instaló el 4 de mayo de 2010. 
2 Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 24 de febrero de 2011. 
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Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos 

Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

Ley para Prevenir y 
Eliminar la 

Discriminación del 
Distrito Federal3 

 

Comentario 

Artículo 1°… 
Queda prohibida 
toda 
discriminación 
motivada por 
origen étnico o 
nacional, el 
género, la edad, 
las 
discapacidades, 
la condición 
social, las 
condiciones de 
salud, la religión, 
las opiniones, las 
preferencias 
sexuales, el 
estado civil o 
cualquier otra 
que atente contra 
la dignidad 
humana y tenga 
por objeto anular 
o menoscabar 
los derechos y 
libertades de las 
personas. 

Artículo 4.- Para los 
efectos de esta Ley se 
entenderá por 
discriminación toda 
distinción, exclusión o 
restricción que, basada 
en el origen étnico o 
nacional, sexo, edad, 
discapacidad, condición 
social o económica, 
condiciones de salud, 
embarazo, lengua, 
religión, opiniones, 
preferencias sexuales, 
estado civil o cualquier 
otra, tenga por efecto 
impedir o anular el 
reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos 
y la igualdad real de 
oportunidades de las 
personas. 
También se entenderá 
como discriminación la 
xenofobia y el 
antisemitismo en 
cualquiera de sus 
manifestaciones. 

Artículo 5.- Queda 
prohibida cualquier forma 
de discriminación, 
entendiéndose por esta la 
negación, exclusión, 
distinción, menoscabo, 
impedimento o restricción 
de alguno o algunos de 
los derechos humanos de 
las personas, grupos y 
comunidades en 
situación de 
discriminación imputables 
a personas físicas o 
morales o entes públicos 
con intención o sin ella, 
dolosa o culpable, por 
acción u omisión, por 
razón de su origen étnico, 
nacional, lengua, sexo, 
género, identidad 
indígena, de género, 
expresión de rol de 
género, edad, 
discapacidad, condición 
jurídica, social o 
económica, apariencia 
física, condiciones de 
salud, características 
genéticas, embarazo, 
religión, opiniones 
políticas, académicas o 
filosóficas, identidad o 
filiación política, 
orientación o preferencia 
sexual, estado civil, por 
su forma de pensar, 
vestir, actuar, gesticular, 
por tener tatuajes o 
perforaciones corporales 
o cualquier otra que 
tenga por efecto anular o 
menoscabar el 
reconocimiento, goce o 
ejercicio, de los derechos 
y libertades 
fundamentales, así como 
la igualdad de las 
personas. 

La definición 
contenida en la Ley 
para el Distrito 
Federal es más 
amplia que la 
establecida en la 
ley federal, 
observando que 
amplía la utilización 
de acciones que 
producen la 
discriminación: 
 
Ley Federal: 
distinción, 
exclusión o 
restricción. 
 
Ley del D.F.: 
negación, 
exclusión, 
distinción, 
menoscabo, 
impedimento o 
restricción. 
 
Asimismo, las 
razones son más 
amplias en la ley 
del D.F.: 
 
Ley Federal: 
el origen étnico o 
nacional, sexo, 
edad, 
discapacidad, 
condición social o 
económica, 
condiciones de 
salud, embarazo, 
lengua, religión, 
opiniones, 
preferencias 
sexuales, estado 
civil o cualquier 
otra 
Ley D.F.: 
Origen étnico, 
nacional, lengua, 
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sexo, género, 
identidad indígena, 
de género, 
expresión de rol de 
género, edad, 
discapacidad, 
condición jurídica, 
social o económica, 
apariencia física, 
condiciones de 
salud, 
características 
genéticas, 
embarazo, religión, 
opiniones políticas, 
académicas o 
filosóficas, 
identidad o filiación 
política, orientación 
o preferencia 
sexual, estado civil, 
por su forma de 
pensar, vestir, 
actuar, gesticular, 
por tener tatuajes o 
perforaciones 
corporales o 
cualquier otra. 
 
 

 

Del cuadro anterior se puede apreciar que la Ley para el Distrito Federal amplía 

el concepto respecto de la ley federal. 

 

Asimismo define expresamente los términos de igualdad, equidad, equidad de 

género, medidas positivas y compensatorias, perspectiva de género y 

transversalidad. 

 

Se instituye como política pública del Gobierno del Distrito Federal y de todos 

los entes públicos, que el principio de igualdad y no discriminación regirá en 

todas las acciones, medidas y estrategias que implementen en el ámbito de sus 

respectivas competencias. 

 

Se obligan a impulsar, promover, gestionar y garantizar la eliminación de 

obstáculos que limiten a las personas el ejercicio del derecho humano a la 

igualdad y a la no discriminación e impidan su pleno desarrollo, así como su 
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efectiva participación en la vida civil, política, económica, cultural y social del 

Distrito Federal. 

 

Establece el deber de cada una de las autoridades y de los órganos públicos, 

de adoptar las medidas a su alcance para que toda persona pueda disfrutar de 

sus derechos y libertades sin sufrir discriminación alguna.  

 

Incluye medidas de discriminación positiva, como medidas compensatorias 

para generar políticas públicas con acciones afirmativas a fin de reducir el 

fenómeno de la desigualdad, que se configura como principio de justicia, 

apegándose a lo establecido en la ley federal al incorporar medidas a favor de 

la igualdad de oportunidades, tanto de manera general como específicas para 

los entes públicos, en la esfera de la educación, para la participación en la vida 

pública, en la esfera de la procuración y administración de justicia, para la 

protección contra la violencia hacia grupos o personas en situación de 

discriminación, y en la esfera de los medios de comunicación. 

 

Dentro de las conductas que la ley establece que no serán consideradas como 

discriminatorias, dicha Ley amplía el espectro al incluir el ejercicio de un 

derecho: 

 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 
Ley para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación del Distrito Federal 
Artículo 5.- No se considerarán conductas 
discriminatorias las siguientes: 

 
I. Las acciones legislativas, educativas o de 
políticas públicas positivas o compensatorias 
que sin afectar derechos de terceros 
establezcan tratos diferenciados con el objeto 
de promover la igualdad real de 
oportunidades; 

 
II. Las distinciones basadas en capacidades o 
conocimientos especializados para 
desempeñar una actividad determinada; 

 
III. La distinción establecida por las 
instituciones públicas de seguridad social 
entre sus asegurados y la población en 
general; 

 
IV. En el ámbito educativo, los requisitos 
académicos, pedagógicos y de evaluación; 

Artículo 7.- No se considerarán hechos, 
acciones, omisiones o prácticas 
discriminatorias 
ilícitas, las siguientes: 
I. El ejercicio de un derecho humano; 
II. Las acciones legislativas, o de 
políticas públicas y las medidas positivas o 
compensatorias del Distrito Federal que 
establezcan tratos diferenciados con el objeto 
de lograr la igualdad sustantiva de 
oportunidades y de trato; 
III. Los requerimientos basados en 
calificaciones, habilidades o conocimientos 
especializados exigidos para desempeñar una 
actividad determinada; 
IV. La distinción establecida por las 
instituciones públicas de seguridad social del 
Distrito Federal entre las personas 
aseguradas y la población en general; 
V. En el ámbito educativo, los requisitos 
académicos y de evaluación acordes con el 
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V. Las que se establezcan como requisitos de 
ingreso o permanencia para el desempeño del 
servicio público y cualquier otro señalado en 
los ordenamientos legales; 

 
VI. El trato diferenciado que en su beneficio 
reciba una persona que padezca alguna 
enfermedad mental; 

 
VII. Las distinciones, exclusiones, 
restricciones o preferencias que se hagan 
entre ciudadanos y no ciudadanos, y 

 
VIII. En general, todas las que no tengan el 
propósito de anular o menoscabar los 
derechos, y libertades o la igualdad de 
oportunidades de las personas ni de atentar 
contra la dignidad humana. 
 

nivel al que se vaya a ingresar; 
VI. Los requisitos académicos que fomenten 
la inclusión y permanencia de toda persona 
en el sistema educativo regular de todo tipo; 
VII. El cumplimiento de un deber derivado de 
una potestad establecida en la ley; 
VIII. El trato diferenciado que en su beneficio 
reciba una persona que padezca alguna 
enfermedad, respecto de otra persona sana, y 
IX. En general, todas las que no tengan el 
propósito o efecto de anular o menoscabar los 
derechos y libertades o la igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas, ni 
de atentar contra los derechos específicos y la 
dignidad humana. 
 

 

Consigna los principios bajo los cuales se busca aplicar la ley:  

a) Igualdad 

b) No discriminación; 

c) Justicia social; 

d) Reconocimiento de las diferencias; 

e) Respeto a la dignidad; 

f) Integración en todos los ámbitos de la vida; 

g) Accesibilidad 

h) Equidad, y 

i) Transparencia y acceso a la información 

 

El Capítulo II se refiere a las medidas para prevenir la discriminación. De 

acuerdo con el principio de igualdad frente a la ley, todas las personas deben 

ser tratadas en forma equitativa. Establece una lista de las conductas que 

constituyen una violación a los derechos de las personas en determinadas 

situaciones a fin de que todas las personas obtengan un trato igual. 

 
El Capítulo III se refiere a las medidas positivas y compensatorias a favor de 

las personas, grupos y comunidades en situación de discriminación que 

tendrán como objetivo, eliminar obstáculos institucionales que impidan el 

acceso al ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad con el resto de 

las personas; y combatir y eliminar la discriminación de la que han sido objeto.  
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Agrega como medidas positivas a favor de la igualdad de oportunidades el 

establecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógicos en que se asignen 

papeles a hombres y mujeres en igualdad de condiciones; establecer en 

igualdad de condiciones la remuneración, las prestaciones y las condiciones 

laborales para el trabajo de igual valor, y auspiciar la participación política de la 

mujer y el derecho al sufragio activo o pasivo, la elegibilidad y el acceso a 

cualquier cargo público en el Distrito Federal. 

 

Establece medidas positivas a favor de la igualdad real de oportunidades para 

los pueblos indígenas y originarios así como de sus integrantes; a la igualdad 

de oportunidades y de trato para las personas integrantes de la población 

LGBTTTI (homosexuales, lésbicos, bisexuales, transexuales, transgenéricos, 

travestistas e intersexuales), para las personas integrantes de las poblaciones 

callejeras; para las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo. 

 

En el Capítulo IV se crea el Consejo para Prevenir la Discriminación del Distrito 

Federal, como un organismo descentralizado, sectorizado a la Secretaría de 

Desarrollo Social del Distrito Federal, como órgano rector de las políticas 

públicas contra la discriminación a fin de hacer posible su instrumentación 

 

Finalmente el Capítulo V establece el procedimiento conciliatorio como medio 

de defensa. 

 

De la revisión de la ley, se advierte que considera medidas acordes con los 

estándares internacionales, como mínimos, que debe contener la ley en la 

materia, excepto la inclusión de medidas de carácter presupuestal, así como 

con las definiciones internacionales: 

 
Medidas 

estándares 
Planteamiento en la Ley 

Igualdad de 
oportunidades 

Establece medidas a favor de la igualdad de oportunidades 

Igualdad de trato 
Establece la promoción y garantía de la igualdad de trato y acceso a 
oportunidades en los ámbitos económico, político, social y cultural, en 
todas las dependencias a su cargo. 
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Asimismo, establece que los servidores públicos lleven a cabo medidas 
de promoción para el goce y ejercicio de los derechos a favor de la 
igualdad y de trato para las personas, grupos y comunidades en situación 
de discriminación, por razón de su situación socioeconómica y que éstas 
tengan libre acceso a oportunidades en el ámbito económico, político, 
social y cultural, en todas las dependencias a su cargo. 
 

Los derechos 
humanos y 
libertades 

fundamentales 

Prohíbe todo tipo de discriminación que tenga por efecto anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, de los derechos y 
libertades fundamentales, así como la igualdad de las personas 
 

Medidas contra la 
violencia 

Prohíbe la utilización de la violencia, para ello establece la creación de 
mecanismos para garantizar el respeto, la no discriminación y la no 
violencia, así como el promover, diseñar y aplicar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, acciones para su prevención, atención y 
erradicación y llevar a cabo la Armonización de las leyes locales, de 
modo que los lineamientos de los tratados internacionales aprobados por 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de violencia y discriminación 
en contra de las mujeres se integren en los códigos civil, penal y demás 
legislación existente. 
 

Igualdad 
sustantiva 

Establece como válidas las acciones legislativas y de políticas públicas 
que establecen tratos diferenciados, a fin de lograr la igualdad sustantiva, 
de oportunidades y de trato, entre otras acciones, a través de la 
implementación de lineamientos, acciones, medidas y mecanismos que 
contiene la Ley de 
Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres en el Distrito Federal, para 
eliminar todas las formas de discriminación que se generan por 
pertenecer a cualquier sexo; y del establecimiento de contenidos, 
métodos o instrumentos pedagógicos que difundan la igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres. 
 

Igualdad real 

Mandata la articulación de medidas positivas a favor de la igualdad real 
de oportunidades para los pueblos indígenas y originarios y sus 
integrantes, difundiendo información sobre los derechos humanos con 
perspectiva de género y de los programas sociales que les beneficia, con 
respeto a sus tradiciones y costumbres, en su lengua. 
 

 

En el siguiente cuadro se presentan algunos instrumentos internacionales que 

definen el término discriminación, expresamente, aunque existen otras que 

implícitamente se refieren a ella al señalar que su aplicación será sin, distinción 

alguna, como el caso del Convención sobre los Derechos de los Niños, en su 

artículo 2. “1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la 

presente Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 

jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el 

sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 

nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el 
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nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 

representantes legales”. 

 

Instrumento internacional Definición o planteamiento 
Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer CEDAW4 

 

Define discriminación contra la mujer como toda 
distinción, exclusión a restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre 
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera. 

 
Convenio 111 de la OIT relativo a la 

Discriminación en Materia de Empleo y 
Ocupación 5 

 

Establece que el término discriminación 
comprende: a) Cualquier distinción, exclusión o 
preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional u 
origen social que tenga por efecto anular o alterar la 
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y 
la ocupación. 

 
Convención Internacional sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial6 

 

Define Discriminación racial como toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, social, cultural o en 
cualquier otra esfera de la vida pública. 

 
Convención Interamericana para la 

Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad7 

 

Discriminación contra las personas con 
discapacidad significa toda distinción, exclusión o 
restricción basada en una discapacidad, 
antecedente de discapacidad, consecuencia de 
discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el 
efecto o propósito de impedir o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las 
personas con discapacidad, de sus derechos 
humanos y libertades fundamentales. 

 

 

                                            
4 Adoptada en Nueva York el 18 de diciembre de 1979, entrada en vigor para México el 3 de septiembre 
de 1981 y publicado en el Diario Oficial de la Federación 12 de mayo de 1981. 
5 Adoptado en Ginebra el 25 de junio de 1958, entrada en vigor para México el 11 de septiembre de 1962, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 1962. 
6 Adoptado en Nueva York, el 7 de marzo de 1966, entrada en vigor para México el 20 de marzo de 1975 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación 13 de junio de1975. 
7 Adoptada en Guatemala, Guatemala, 7 de junio de 1999 entrada en vigor para México el 14 de 
septiembre del 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo del 2001. 
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4. Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal 
 

La Declaración sobre los Derechos del Niño surge a efecto de garantizar los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de las niñas, niños y 

adolescentes, al considerar como niño, de manera genérica, a las personas 

menores de 18 años; y así se reconoce en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 1°, 4° párrafos octavo, noveno y 

décimo y 73 fracción XXIX-P, en ese sentido, en mayo del año 2000, se publica 

en el Diario Oficial de la Federación la Ley para la Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes, y en el Distrito Federal, se publica la ley de la 

materia en diciembre de 2000, con el fin de que a través de estos instrumentos 

se reconozcan los derechos humanos y libertades fundamentales de la 

infancia, a fin de lograr su desarrollo sano y armonioso. 

 

Constitución 
Política de 

los Estados 
Unidos 

mexicanos 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 
… 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Artículo 4o.  
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y 
exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 
 
El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
XXIX-P.  Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos 
de niñas, niños y adolescentes, velando en todo momento por el 
interés superior de los mismos y cumpliendo con los tratados 
internacionales de la materia, de los que México sea parte. 

 

La Ley para el Distrito Federal, reconoce como principios rectores, el interés 

superior de las niñas y niños, el de corresponsabilidad o concurrencia, que 

asegura la participación y responsabilidad de la familia y el Estado; el de 

igualdad y equidad en todos los ámbitos, el de la familia como espacio 

preferente para el desarrollo de las niñas y niños; el de que la niña o niño 

tienen diversas etapas de desarrollo y diversas necesidades que demandan la 

elaboración de respuestas gubernamentales especiales y políticas públicas 

específicas, dependiendo de la etapa de desarrollo en la que se encuentre; la 

importancia de que las niñas y niños deben vivir en un ambiente libre de 

violencia; y en armonía y respeto universal por la diversidad cultural, étnica y 

religiosa. 

Reconoce los siguientes derechos: 

a) La vida, la integridad y la dignidad que comprenden: 

 La no discriminación 

 Una vida libre de violencia 

 Ser respetado en su persona, en su integridad física, 

psicoemocional y sexual 

 Ser protegidos contra toda forma de explotación 

 Recibir protección por parte de sus progenitores, familiares, órganos 

locales de gobierno y sociedad 

 Recibir información respecto de cuestiones de seguridad pública y 

de protección civil 

 No ser sometidos a castigo corporal, tratos crueles, inhumanos o 

degradantes 

b) A la identidad, certeza jurídica y familia, que comprenden: 

 La identidad, conforme a lo previsto en la legislación civil 
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 Ser registrados después de su nacimiento, con un nombre y apellidos   

 Solicitar y recibir información sobre su origen 

 Vivir y crecer en el seno de una familia, salvo si ello es contrario al 

interés superior de la niña y niño; 

 En su caso, integrarse, a un hogar provisional, o definitivamente a 

través de la adopción 

 Emitir su opinión en los asuntos que le afecten y a ser escuchado  

 Recibir un trato digno y apropiado cuando sean víctimas de cualquier 

tipo de ilícito o cuando ellos mismos cometan infracciones 

 Recibir el apoyo de los órganos locales de gobierno, en lo relativo al 

ejercicio y respeto de sus derechos  

 
c)  A la salud y alimentación, que comprenden:  

 Poseer, recibir o tener acceso a los satisfactores necesarios, 

considerando alimentos, bienes, servicios y condiciones humanas o 

materiales, que posibiliten su desarrollo armónico e integral en el 

ámbito físico, intelectual, social y cultural 

 Tener acceso a los servicios médicos necesarios 

 Recibir orientación y capacitación para obtener conocimientos 

básicos en materia de salud, nutrición, higiene, saneamiento 

comunitario y ambiental, así como todo aquello que favorezca su 

cuidado personal 

 Ser protegidos y orientados contra el consumo de drogas, 

estupefacientes, uso de tecnologías o cualquier otra cosa que les 

genere estado de dependencia o adicción 

 La salud y a los servicios integrales para la prevención, el tratamiento 

de enfermedades, su atención y rehabilitación 

 
d) La educación, recreación, información y participación, que comprende: 

 Expresar su opinión libremente, conocer sus derechos y ser 

escuchados en el ámbito familiar y comunitario, así como en todo 

procedimiento administrativo o judicial, que afecte sus esferas 

personal, familiar y social 
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 Ser tomados en cuenta para cualquier acto relacionado con su vida 

personal y social 

 Asociarse y reunirse 

 Recibir información adecuada a sus etapas de crecimiento, que 

promueva su bienestar social, así como su salud bio-psicosocial y 

sexual, enalteciendo los valores de paz, equidad, democracia, 

solidaridad, libertad, justicia, respeto y tolerancia 

 Recibir educación de calidad 

 Participar en la vida cultural de su comunidad, así como al desarrollo 

de la creación artística, a la recreación, esparcimiento, actividad 

deportiva, y a los juegos y actividades propias de su edad 

 
e) La asistencia social, que comprende: 

 Ser sujetos de programas de asistencia social cuando se encuentren 

o vivan circunstancias de desventaja social, que garanticen la 

protección integral en tanto puedan valerse por si mismos y que le 

auxilien a recuperar su salud y equilibrio personal, en caso de daño 

físico o mental. 

 
Establece como órganos locales de gobierno para otorgar y garantizar los 

servicios de defensa y representación jurídica para preservar los intereses de 

las niñas y niños: 

 

 El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal 

 La Defensoría de los Derechos de la Infancia 

 La Defensoría de Oficio 

 La Procuraduría Social  

 Todas aquellas creadas para este fin. 

 

Define acciones a realizar por parte del Jefe de Gobierno, y para instituciones y 

dependencias de la administración pública local, tales como: 

 

 La Secretaría de Desarrollo Social 

 La Secretaría de Salud 
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 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal 

 Las jefaturas delegacionales  

 Consejo Promotor de los derechos de las niñas, niños y adolescentes en 

el DF, órgano de concertación de acciones entre los sectores público, 

social y privado. 

 La Defensoría de los Derechos de la Infancia del DF, dependiente del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Distrito Federal, 

ésta instancia es creada en la ley en junio de 2010, a fin de otorgar y 

garantizar los servicios de defensa y representación jurídica a las niñas y 

los niños. 

 

Para su articulación mandata a la Secretaría de Desarrollo Social, en 

coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, la 

instrumentación de los mecanismos a través de los cuales las autoridades 

apoyen a las familias en el cumplimiento de lo establecido en la ley. 

 

La ley en estudio comprende la mayoría de los derechos consagrados en la 

Convención sobre los Derechos del Niño, que son enriquecidos y reforzados 

con diversos instrumentos internacionales de protección a los derechos de la 

niñez, sin embargo, se aprecia en la Ley de Derechos de las Niñas y los Niños 

en el Distrito Federal que cumple parcialmente con el estándar internacional, ya 

que no se ven reflejados los derechos de conciencia y religión, lengua y 

tradiciones culturales, conflictos armados, niñez desplazada y refugiada, que 

aunque no se pretende que ésta ley los desglose, al considerarse como la 

“Carta de Derechos Humanos de la Infancia” – a nivel local- debería 

encontrarse explícitamente en el catálogo completo de derechos, en 

cumplimiento con lo establecido en dicha Convención. 

 

A continuación se presentan algunos instrumentos internacionales que aluden 

a los derechos humanos y libertades fundamentales de la niñez. 
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Derecho tutelado Instrumento internacional 
Derecho a la Vida Convención Sobre los Derechos del Niño8 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos9 
Convención Americana de Derechos Humanos Pacto de 
San José10 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño11 

 
Derecho a la Igualdad 

Convención sobre los Derechos del Niño 
Declaración de los Derechos del Niño12 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos13 
Convención Americana de Derechos Humanos Pacto de 
San José 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Declaración de los Derechos del Niño 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Participación, 
Libertad de Expresión e 

Información 

Convención sobre los Derechos del Niño 
Observaciones Finales a México de la Convención sobre 
los Derechos del Niño14 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

 
Derecho a la Identidad 

Convención sobre los Derechos del Niño 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) 
Convención Americana de Derechos Humanos Pacto de 
San José 
Declaración de los Derechos del Niño 
Declaración sobre los Principios Sociales y Jurídicos 
Relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, con 
Particular Referencia a la Adopción y la Colocación en 
Hogares de Guarda, en los Planos Nacional e 
Internacional15 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Libertad de 
Pensamiento, Conciencia y 

Religión 

Declaración Universal de los Derechos Humanos16. 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, “Pacto 

                                            
8 Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en noviembre de 1989. Entrada en 
vigor: 2 de septiembre de 1990, Firma México: 26 ene 1990, Aprobación Senado: 19 junio 1990, 
Publicación DOF Aprobación: 31 julio 1990, Vinculación de México: 21 sep 1990 Ratificación, Entrada en 
vigor para México: 21 octubre1990, Publicación DOF Promulgación: 25 enero 1991. 
9 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Fue adoptado por la Organización de las Naciones 
Unidas el 19 de diciembre de 1966, entrando en vigor el 23 de marzo de 1976. El Senado mexicano lo 
aprobó el 18 de diciembre de 1980. México se adhirió a él el 23 de marzo de 1981. Fue publicada en el 
DOF el 20 de mayo de 1981.  
10 Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en San José de Costa Rica por la 
Organización de Estados Americanos el 22 de noviembre de 1969, entrando en vigor el 18 de julio de 
1978. El Senado mexicano la aprobó el 18 de diciembre de 1980. México se adhirió a ella el 24 de marzo 
de 1981. Fue publicada en el DOF el 7 de mayo de 1981. 
11 Adoptada por los Estados Africanos Miembros de la Organización para la Unidad Africana, el 11 de julio 
de 1990. No constituye un documento vinculante para México, pero si un referente ético. 
12 Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1959. 
13 Firma México: 17 noviembre 1988, Aprobación Senado: 12 diciembre 1995, Publicación DOF 
Aprobación: 27 diciembre 1995, Vinculación de México: 16 abril 1996 Ratificación, Entrada en vigor 
internacional: 16 noviembre 1999, Entrada en vigor para México: 16 noviembre1999, Publicación DOF 
Promulgación: 1° septiembre 1998. 
14  ONU, Comité de los Derechos del Niño, Observaciones Finales emitidas por el Comité de los Derechos 
del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, respecto al III Informe de México sobre Niñez, 8 de 
junio de 2006. 
15 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1986 en su resolución 
41/85. 
16 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1949 en resolución 
217 A. 
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de San José” 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho de Practicar su Propia 
Cultura y Lengua 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales17 

Derecho a la Protección de su Vida 
Privada 

Declaración  Universal de los Derechos Humanos 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
Convención de los Derechos de los Niños 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos 
“Pacto de San José” 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Protección Contra la 
Tortura, Trato o Penas Crueles 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles e Inhumanos o Degradantes18 
Convención sobre los derechos de los Niños 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura 

Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes 

Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 
Derecho a la Protección Integral de 
la Infancia Refugiada, desplazada y 

en Conflictos Armados 
 

Declaración de los derechos del Niño 
Convención sobre los Derechos del Niño 
 

Observaciones Finales a México de la Convención sobre 
los Derechos del Niño  
 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño Relativo a la Participación de Niños en 
los Conflictos Armados19 
 
Declaración del Milenio 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Protección Integral de 
la Infancia contra la Explotación 

Económica y contra el Desempeño 
de cualquier Trabajo que pueda ser 

Peligroso 
 

Declaración de los Derechos del Niño 
Convención sobre los Derechos del Niño 
 
Convenio 138 OIT 
Convenio 182 OIT 
 
Observaciones Finales a México de la Convención sobre 
los Derechos del Niño 
 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Protección Integral 
contra Todas las Formas de 

Explotación y Abuso Sexuales 
 

Convención sobre los Derechos del Niño 
Protocolo Relativo a la Venta de Niños, la Prostitución 
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía 
Observaciones Finales a México de la Convención sobre 

                                            
17 Adoptado en Ginebra, Suiza por la Conferencia General de la OIT el 27 de junio de 1989, entrada en 
vigor internacional el 5 de septiembre de 1991, Vinculación de México por Ratificación el 5 de septiembre 
de 1990, publicado en el DOF, el 24 de enero de 1991, entrando en vigor el 5 de septiembre de 1991. 
18 Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1984 Entró en vigor 
el 26 de junio de 1987, Vinculación de México por ratificación, el 23 de enero de 1986, publicado en el DOF 
el 6 de marzo de 1986, entrando en vigor el 26 de junio de 1987. 
19 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 25 de mayo de 2000, Vinculación de 
México por Ratificación el 15 de marzo de 2002, Decreto Promulgatorio en el DOF el 3 de mayo de 2002. 
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los Derechos del Niño  
El Compromiso Mundial de Yokohama 
Convención Interamericana Sobre el Tráfico Internacional 
de Menores 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Protección Integral de 
la Infancia Contra el Uso y 

Explotación Relacionada con 
Estupefacientes 

 

Declaración de los Derechos del Niño 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Observaciones Finales a México de la Convención Sobre 
los Derechos del Niño 
Carta Africana Sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a Vivir en un Ambiente 
Libre de Violencia 

Declaración de los Derechos del Niño 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Observaciones Finales a México de la Convención sobre 
los Derechos del Niño 
Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Derecho a la Alimentación Declaración de los Derechos del Niño 
Convención Sobre los Derechos del Niño 
Convención Interamericana sobre Obligaciones 
Alimentarias20 

Derecho a la Educación, la Cultura 
y el Deporte 

Declaración de los Derechos del Niño 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Observaciones Finales a México de la Convención sobre 
los Derechos del Niño 
Protocolo Adicional A La Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" 
Declaración Del Milenio 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho al Juego y Recreación 
Derecho a la Convivencia Familiar 

y a la Familia 

Declaración de los Derechos del Niño 
Convención sobre los derechos del Niño 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 
Convención sobre los Derechos del Niño 
Declaración de Los Derechos del Niño 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"21 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a la Protección Contra el 
Traslado Ilícito 

Convención sobre los Derechos del Niño 
Convención Interamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores22 

Convenio Sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de menores “Convenio de la Haya”23 

Derecho a la salud y a la Seguridad 
Social y a Recibir Atención 
Especial por Discapacidad 

Convención sobre los Derechos de los Niños 
Declaración de los Derechos del Niño 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

                                            
20 Adoptada el 15 de julio de 1989, entrada en vigor el 6 de marzo de 1996, Vinculación de México por 
Ratificación, el 24 de julio de 1994, publicación en el DOF el 18 de noviembre de1994. 
21 Adoptado por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos OEA,  el 17 de 
noviembre de 1988. Aprobado por el Senado el 12 de diciembre de 1995.Firma México: 17 nov 1988, 
Vinculación por Ratificación el 16 de abril de 1996, aprobación del Senado el 12 de diciembre de 1995, 
entrada en vigor en México el 16 de noviembre de 1999. 
22 Adoptado en Montevideo Uruguay por la Asamblea General de la OEA, el 15 de julio de 1989, con 
entrada en vigor el 5 de noviembre de 1994, Aprobación del Senado mexicano el 22 de junio de 1994, 
vinculación de México por Ratificación el 5 de octubre de 1994, entrada en vigor el 5 de noviembre de 
1994, publicación en el DOF el 6 de julo de 1994. 
23 Firmado en La Haya el 29 de mayo de 1993 (Convenio de La Haya sobre Adopción) fue ratificado por el 
Estado Mexicano el 14 de septiembre de 1994, entrando en  vigor para México el 1° de mayo de 1995.  
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Discapacidad24 
Observaciones Finales a México de la Convención sobre 
los Derechos del Niño 
Diez Mensajes sobre los Niños con Discapacidades25 
Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Derecho a Vivir en un Medio 
Ambiente Saludable 

Convención sobre los Derechos de los Niños 

Declaración de los Derechos del Niño 

Derecho a la Justicia Convención sobre los Derechos de los Niños 

Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de 
la Delincuencia Juvenil, Directrices de Riad26 

Carta Africana sobre los Derechos y Bienestar del Niño 

Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 
Administración de la Justicia de Menores “Reglas De 
Beijing27” 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 
Menores Privados de Libertad “Reglas de la Habana”28 

 
 
5. Código Civil para el Distrito Federal 
 
Este ordenamiento fue publicado el 26 de mayo de 1928 y ha sufrido diversas 

modificaciones. 

 

El artículo 2° establece el principio de igualdad entre mujeres y hombres: 

 
La capacidad jurídica  es igual para el hombre y la mujer. A ninguna persona por 
razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, ideología, 
orientación sexual, identidad de género, expresión de rol de género, color de piel, 
nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión,  posición económica, 
carácter físico, entre otros se le podrán negar un servicio o prestación a la que tenga 
derecho, ni restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la naturaleza 
de éstos.  

 

                                            
24 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2003, entrada  en 
vigor el 3 de mayo de 2008. Vinculación de México ad referéndum el 30 de marzo de de 2007, publicación 
en el DOF el 2 de mayo de 2008. 
25 UNICEF, 1999. 
26 Aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1990, a  través de 
Resolución General 45/112. 
27 Adoptada por la Asamblea General de la ONU el 14 de diciembre de 1990, a través de Resolución 
45/113. 
28 Adatada por el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, a través de Resolución 18/12, 
el 14 de octubre de 2011. 
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Por su parte, se señala que la capacidad jurídica de las personas físicas se 

adquiere por el nacimiento y se pierde por la  muerte (artículo 22). En este 

sentido, para contraer matrimonio las personas deben ser mayores de edad o 

bien, que tengan dieciséis años siempre y cuando cuenten con permiso de sus 

ascendientes o tutores (artículo 148). Cabe señalar que este artículo aún no 

cumple con los estándares internacionales en materia de derechos humanos 

de las mujeres de prohibir el matrimonio de menores de 18 años de edad. Todo 

ello en función de que al subir la edad para contraer matrimonio las personas 

podrían tener un pleno desarrollo psicosexual.  

 

Por otra parte, podemos resaltar que en el artículo 156 VII considera como 

impedimento para contraer matrimonio la violencia física o moral. Esto cumple 

con los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos de las 

mujeres.  

 

Dentro de los derechos y obligaciones de los cónyuges, podemos resaltar  el 

derecho que tienen de decidir de manera libre, informada y responsable el 

número y espaciamiento de sus hijos, así como emplear, en los términos que 

señala la ley, cualquier método de reproducción asistida para lograr su propia 

descendencia (artículo 162). 

 

Ahora bien, en este contexto encontramos consagrado el principio de igualdad 

de derechos entre los cónyuges, que señala que los cónyuges tendrán en el 

hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resolverán de común 

acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación y educación, 

así como a la administración de los bienes de los hijos (artículo 168). 

 

Otro aspecto relevante es el reconocimiento del trabajo en el hogar o el 

cuidado de los hijos que se estima como contribución económica al 

sostenimiento del hogar (artículo 164 Bis). Esto es un gran avance  ya que 

anteriormente la sociedad o propiedad conyugal, sólo le daba importancia a las 

atribuciones económicas efectuadas durante el matrimonio que otras 

aportaciones, como el cuidado de los hijos, educación o el trabajo doméstico. 

Por otra parte, los cónyuges pueden administrar, contratar o disponer de sus 
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bienes o acciones sin requerir el consentimiento del otro cónyuge, salvo sean 

bienes  en común (artículo 172). 

 

Cabe señalar que el 29 de diciembre de 2009 se publicaron en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal reformas a los artículos 146 y 391 del Código Civil 

para definir al matrimonio como: “la unión libre de dos personas”, lo que 

permite que las personas del mismo sexo pudieran contraer matrimonio con 

todos los derechos y obligaciones que se señala a este  contrato, y agrega la 

posibilidad que tienen de adoptar.  

 

Por su parte, el artículo 323 señala el derecho a vivir una vida libre de violencia, 

entendida como el derecho que tienen los integrantes de la familia, a 

desarrollarse en un ambiente de respeto a su integridad física, psico-

emocional, económica y sexual y tienen la obligación de evitar conductas que 

generen violencia familiar. Y la define como aquel acto u omisión intencional, 

dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psico-emocional, 

o sexualmente a cualquier integrante de la familia dentro o fuera del domicilio 

familiar y que tiene por efecto causar daño. Y las clasifica, en violencia 

económica, física, sexual y psico-emocional. Y cómo señalamos anteriormente, 

la violencia física moral es causal de impedimento para contraer matrimonio.  

 

Por otra, con respecto a la figura de la patria potestad, entendida como la 

guarda y protección de los hijos y que corresponde a los padres, en donde 

debe imperar el respeto y consideración mutua. El Código Civil para el Distrito 

Federal, establece que la patria potestad sobre los hijos, se ejerce por los 

padres, aun cuando estos se encuentren divorciados (artículos 414 y 416).  O 

bien a falta de ambos, la patria potestad será ejercida por los ascendientes en 

segundo grado (artículo 414). 

 

Un aspecto relevante, dentro del capítulo de la patria potestad, es que se 

enumera elementos que deben considerarse para garantizar el interés superior 

del menor: 

I. El acceso a la salud física y mental, alimentación y educación que 

fomente su desarrollo personal  
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II. El establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y afecto, 

libre de cualquier tipo de violencia familiar 

III. El desarrollo de la estructura de la personalidad, con una adecuada 

autoestima, libre de sobreprotección y excesos punitivos 

 

Cabe señalar que la patria potestad se puede perder por virtud de una condena 

o sanción en contra de alguno de los cónyuges; en casos de violencia familiar 

en contra del menor, el incumplimiento de la obligación alimentaria o por el 

abandono de alguno de los ascendientes por más de tres meses (artículo 444). 

 

A su vez, encontramos otra figura jurídica denominada tutela, cuyo objeto es la 

guarda de la persona y bienes de los que, no estando sujetos a patria potestad, 

tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda para gobernarse por 

sí mismos (artículo 449). Esta figura es trascendental en el derecho de familia, 

pues se trata de una institución que viene a complementar la función que 

corresponde a la patria potestad y que por diversas circunstancias no exista 

persona quien ejerza ese cargo, supuesto en el cual debe instituirse un tutor 

(García, 2006, p.112). De igual manera, se cuenta con la figura del curador, 

cuya función es la vigilar los actos de los tutores y del buen desempeño de los 

mismos (artículo 618). 

 

Si bien es cierto que encontramos el principio de igualdad jurídica entre 

mujeres y hombres, este ordenamiento carece de un lenguaje incluyente, el 

cual es necesario para eliminar los estereotipos de género y el sexismo. A decir 

de Hertzler, el lenguaje es un instrumento de control social, para regular, 

ajustar, organizar los pensamientos, creencias, acciones de individuos o 

grupos. Por tanto hay una conexión estrecha entre el lenguaje y las 

posibilidades manipulativas de quien lo emplea (Hertzler, 1965). 

 

En este sentido, si partimos de que el derecho es un medio de control social 

que parte de la lógica masculina, estaremos frente a un lenguaje sexista y 

discriminatorio hacia las mujeres (Facio y Camacho, 1993). 
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6. Código Penal para el Distrito Federal 
 

El derecho penal subyace en las garantías establecidas en la Carta Magna a 

efecto de brindar protección a las personas en un marco apegado a derecho, 

en ese sentido, expresa las garantías de toda persona tales como la igualdad, 

que es el principio fundamental para el respeto de los derechos humanos, que 

se consagra en los numerales 1, 2, 4, 12 y 13; las garantías de libertad, que se 

refieren expresamente a las libertades fundamentales de las personas, 

reflejados en los numerales 4, 5, 6, 7, 9,10, 11, 24 y 28; las de propiedad 

establecidas en el artículo 28 y las garantías de seguridad pública, dispuestas 

en los numerales 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, y 26 todos inscritos en 

la Constitución. 

 

A su vez, de las garantías de seguridad pública se desprenden del sistema de 

justicia: 

 Acceso a la justicia 

 Debido proceso 

 Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales 

 Derechos de las personas privadas de su libertad 

 

Así como el principio de legalidad “Nullum crimen nulla poena sine lege”, que 

se considera el límite del poder punitivo del Estado, plasmado en el artículo 14 

de la Constitución, de donde se desprenden otros principios clásicos, así como 

lo mandatado por los instrumentos internacionales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo primero de la Carta Fundamental, entre los que se 

encuentran: 

Principios clásicos:  

Nullum crimen sine previa lege 
poenale 

No hay delito sin previa ley penal 

Nulla poena sine lege No hay pena sin ley 
Nullum crimen sine poena legale No hay delito sin pena legal 

Nulla poena sine crimine No hay pena sin delito 
Nulla poena sine indicio No hay pena sin juicio 

Nemo damnetur nisi per legale 
iudicium 

Nadie puede ser dañado sino por juicio legal. 
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Algunos instrumentos internacionales que consagran el principio de legalidad 

son: 

 

Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre 

Establece que,  nadie puede ser privado de 
su libertad sino en los casos y según las 
formas establecidas por leyes preexistentes. 

Declaración Universal de Derecho Humanos 

Dispone que, nadie será condenado por actos 
u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueron delictivos según el Derecho 
nacional o internacional. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos o Pacto de New York 

Artículo 15, el cual repite textualmente la 
misma fórmula empleada en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 

Convención Americana de Derechos 
Humanos o Pacto San José de Costa Rica 

Establece que, nadie puede ser condenado 
por acciones u omisiones que en el momento 
de cometerse no fueran delictivas según el 
derecho aplicable. 

 
 
La consecuencia de dichos principios es que sólo las leyes pueden decretar las 

penas correspondientes a los delitos.  

 Disposición 

Medidas de 
seguridad 

Artículo 31. Las medidas de seguridad que se pueden imponer con 
arreglo a este Código son: 
 
VI. Cuando se trate de delitos que impliquen violencia contra las 
mujeres, quien juzgue podrá imponer además las siguientes: 
a. La prohibición al sentenciado de acercarse o ingresar al domicilio, 
lugar de trabajo o de estudios, de la víctima y las víctimas indirectas, 
o cualquier otro lugar que frecuente la víctima; 
b. Apercibir al sentenciado a fin de que se abstenga de ejercer 
cualquier tipo de violencia en contra de la víctima o víctimas 
indirectas; 
c. Ordenar vigilancia por parte de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal en los lugares en que se encuentre la víctima o 
las víctimas indirectas, por el tiempo que determine el juez; y 
d. Ordenar la custodia por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, a la víctima o víctimas indirectas, en los 
casos en que las circunstancias de riesgo lo ameriten, por el tiempo 
que determine el juez. 

Derecho a la 
reparación del daño 

Artículo 45. Tienen derecho a la reparación del daño: 
I. La víctima y el ofendido. En los casos de violencia contra las 
mujeres también tendrán derecho a la reparación del daño las 
víctimas indirectas. 
Se entiende como víctima indirecta a los familiares de la víctima o a 
las personas que tengan o hayan tenido relación o convivencia con 
la misma en el momento de la comisión del delito. 
II. A falta de la víctima o el ofendido, sus dependientes económicos, 
herederos o derechohabientes, en la proporción que señale el 
derecho sucesorio y demás disposiciones aplicables. 

Aborto forzado Artículo 146. Aborto forzado es la interrupción del embarazo, en 
cualquier momento, sin el consentimiento de la mujer embarazada. 
Pare efectos de este artículo, al que hiciere abortar a una mujer por 
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cualquier medio sin su consentimiento, se le impondrá de cinco a 
ocho años de prisión. Si mediare violencia física o moral, se 
impondrá de ocho a diez años de prisión. 

Feminicidio Artículo 148 Bis. Comete el delito de feminicidio quien, por razones 
de género, prive de la vida a una mujer. 
Existen razones de género cuando se presente cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 
II. A la víctima se le hayan infligido lesiones infamantes, degradantes 
o mutilaciones, previas o 
posteriores a la privación de la vida; 
III. Existan datos que establezcan que se han cometido amenazas, 
acoso, violencia o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima; 
IV. El cuerpo de la víctima sea expuesto, depositado o arrojado en 
un lugar público; o 
V. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo 
previo a su fallecimiento. 
A quien cometa feminicidio se le impondrán de veinte a cincuenta 
años de prisión. 
Si entre el activo y la víctima existió una relación sentimental, 
afectiva o de confianza; de parentesco, laboral, docente o cualquiera 
que implique subordinación o superioridad, y se acredita cualquiera 
de los supuestos establecidos en las fracciones anteriores, se 
impondrán de treinta a sesenta años de prisión. 

Violencia familiar Artículo 200. A quien por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de 
violencia física, psicoemocional, sexual, económica, patrimonial o 
contra los derechos reproductivos, que ocurra o haya ocurrido dentro 
o fuera del domicilio o lugar que habite, en contra de: 
I. El o la cónyuge, el o la ex-cónyuge, la concubina, ex-concubina, el 
concubinario o ex concubinario; 
II. El pariente consanguíneo en línea recta ascendente o 
descendente sin límite de grado, o el pariente colateral 
consanguíneo o afín hasta el cuarto grado; 
III. El adoptante o adoptado; 
IV. El incapaz sobre el que se es tutor o curador; y 
V. La persona con la que se haya constituido sociedad en 
convivencia. 
Se le impondrá de uno a seis años de prisión, pérdida de los 
derechos que tenga respecto de la víctima incluidos los de carácter 
sucesorio, patria potestad, tutela y alimentos, y se decretarán las 
medidas de protección conforme a lo establecido por este Código y 
el Código de Procedimientos Penales, ambos para el Distrito 
Federal; además se sujetará al agente a tratamiento especializado 
que para personas agresoras de violencia familiar refiere la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el que en 
ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión, 
independientemente de las sanciones que correspondan por 
cualquier otro delito. 
En caso de que la víctima padezca algún trastorno mental 
diagnosticado, se aumentará en una mitad la pena que corresponda, 
para lo cual el juzgador valorará el tipo de rehabilitación o 
tratamiento médico al que estuviere sujeta la víctima para la 
imposición de las sanciones. 
No se justifica en ningún caso como tratamiento médico o 
rehabilitación la violencia hacia cualquier persona con algún 
trastorno mental, ni como forma de educación o formación hacia los 
menores. 

 Artículo 200 BIS. El delito a que se refiere el artículo anterior se 
perseguirá por querella, excepto cuando: 
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IV. La víctima sea una mujer en estado de embarazo o durante los 
tres meses posteriores al parto. 

Tipos de violencia Artículo 201. Para los efectos del presente capítulo se entiende por: 
I. Violencia física: A todo acto intencional en el que se utilice alguna 
parte del cuerpo, algún objeto, 
arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la 
integridad física del otro; 
II. Violencia psicoemocional: A toda acción u omisión que puede 
consistir en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 
intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, desdén, indiferencia, 
descuido reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones 
destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, entre otras, que 
provoquen en quien las recibe alteración autocognitiva y 
autovalorativa que integran su autoestima o alteraciones en alguna 
esfera o área de la estructura psíquica de la persona; 
III. Violencia Patrimonial: A todo acto u omisión que ocasiona daño 
ya sea de manera directa o indirecta, a los bienes muebles o 
inmuebles, en menoscabo de su patrimonio; también puede 
consistir en la perturbación a la posesión, a la propiedad, la 
sustracción, destrucción, menoscabo, desaparición, ocultamiento o 
retención de objetos, documentos personales, bienes o valores, 
derechos patrimoniales o recursos económicos; 
IV. Violencia Sexual: A toda acción u omisión que amenaza, pone en 
riesgo o lesiona la libertad, seguridad, integridad y desarrollo 
psicosexual de cualquier persona; 
V. Violencia Económica: A toda acción u omisión que afecta la 
economía del sujeto pasivo, a través de limitaciones encaminadas a 
controlar el ingreso de sus percepciones económicas y puede 
consistir en la restricción o limitación de los recursos económicos, y 
VI. Violencia contra los derechos reproductivos: A toda acción u 
omisión que limite o vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre 
y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación con el 
número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos 
anticonceptivos de su elección, acceso a una maternidad elegida y 
segura, así como el acceso a servicios de aborto seguro en el marco 
previsto en los ordenamientos relativos para la interrupción legal del 
embarazo, a servicios de atención prenatal, así como a servicios 
obstétricos de emergencia. 

Discriminación Artículo 206. Se impondrán de uno a tres años de prisión o de 
veinticinco a cien días de trabajo en favor de la comunidad y multa 
de cincuenta a doscientos días al que, por razón de edad, sexo, 
estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, 
ideología, orientación sexual, color de piel, nacionalidad, origen o 
posición social, trabajo o profesión, posición económica, 
características físicas, discapacidad o estado de salud o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas: 
I.- Provoque o incite al odio o a la violencia; 
II.- Niegue a una persona un servicio o una prestación a la que tenga 
derecho. Para los efectos de esta fracción, se considera que toda 
persona tiene derecho a los servicios o prestaciones que se ofrecen 
al público en general; 
III.- Veje o excluya a alguna persona o grupo de personas; o 
IV.- Niegue o restrinja derechos laborales. 
Al servidor público que, por las razones previstas en el primer 
párrafo de este artículo, niegue o retarde a una persona un trámite, 
servicio o prestación al que tenga derecho, se le aumentará en una 
mitad la pena prevista en el primer párrafo del presente artículo, y 
además se le impondrá destitución e inhabilitación para el 
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desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el 
mismo lapso de la privación de la libertad impuesta. 
No serán consideradas discriminatorias todas aquellas medidas 
tendientes a la protección de los grupos socialmente desfavorecidos. 
Este delito se perseguirá por querella. 

 
 
Instrumentos internacionales que prevén la reparación del daño 
 

Instrumento Internacional 
Fecha de Publicación en 

el Diario Oficial de la 
Federación 

Comentarios 

Declaración Universal de 
los Derechos Humanos 10 de diciembre de 1948 

Este instrumento es la base 
fundamental en materia de 
derechos humanos y señala su 
universalidad integrando a todos 
las personas sin distinción 
alguna. 

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y 

Políticos 
20 de mayo de 1981 

Reconoce, en el artículo 9.5, el 
derecho a obtener reparación y 
en el 26 la igualdad de las 
personas ante la ley sin 
discriminaciones.  

Convención sobre la 
Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) 

02 de mayo del 2002 

Establece, en su artículo 2° 
inciso c), el derecho de las 
mujeres a al protección jurídica 
basada en la igualdad, 
protegiéndola contra cualquier 
acto de discriminación. 
 

Estatuto de Roma para el 
establecimiento de una 

Corte Penal Internacional 
 

06 de marzo de1986 

Exalta la incorporación de 
personal especializado en 
violencia contra las mujeres y 
los niños adoptando medidas de 
protección y dispositivos de 
seguridad. 

Convención Americana de 
los Derechos Humanos 07 de mayo de 1981 

Reconoce dentro de las 
garantías judiciales,  en su 
artículo 8°, la determinación de 
los derechos y obligaciones de 
toda persona. Asimismo, en el 
artículo 63.1, establece la 
obligación de reparación en el 
caso de violación de derechos. 

Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia 
contra la Mujer 

19 de enero de 1999 

Establece en su artículo 4° el 
derecho al reconocimiento, 
goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos, 
asimismo en su numeral 7 
inciso f) se conmina a los 
Estados Partes a establecer 
procedimientos legales justos 
para las mujeres que han 
padecido violencia, que incluyan 
medidas de protección, y 
acceso efectivo al 
procedimiento. 
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Convenio 169 de la OIT 24 de enero de 1991 

Establece en su numeral 16.5 el 
derecho de indemnización a 
personas trasladadas y 
reubicadas.  

Convención Interamericana 
contra Todas las Formas 

de Discriminación contra la 
Personas con 
Discapacidad 

12 de marzo de 2001 

Establece, en su artículo 
tercero, la obligación de los 
Estados parte de promover el 
acceso a la justicia de la 
población con necesidades 
especiales. 

Convención contra la 
Tortura y otros Tratos y 

Penas Crueles e 
Inhumanos o Degradantes 

06 de marzo de 1986 

Establece que se garantice a las 
víctimas de tortura la reparación 
o derecho de indemnización. 
 

DECLARACIONES  
(instrumentos jurídicamente no vinculantes) 

Declaración sobre los 
principios fundamentales 
de justicia para las víctimas 
del delito y del abuso del 
poder  

 
29 de noviembre de 1985 

Establece en sus numerales del 
8 al 11, el derecho al 
resarcimiento a las víctimas, 
sus familiares u otros afectados, 
así como la indemnización. 
 

Conjunto de principios 
actualizado para la 
protección y la promoción 
de los derechos humanos 
mediante la lucha contra la 
impunidad.  

 
08 de febrero de 2005  

 
 

Establece, en el artículo 31, que 
“toda violación de un derecho 
humano da lugar a un derecho 
de la víctima o sus 
derechohabientes a obtener 
reparación, el cual implica el 
deber del Estado de reparar y el 
derecho de dirigirse contra el 
autor”.  

 
Conjunto de Principios 
para la Protección y 
promoción de los Derechos 
Humanos, para la lucha 
contra la impunidad, 
incluidos en el informe: La 
cuestión de la impunidad 
de los autores de 
violaciones de los 
derechos humanos (civiles 
y políticos). 
Informe final elaborado y 
revisado por M. Joinet  
en aplicación de la decisión 
1996/119 de la 
Subcomisión. 

 

02 de octubre de 1997 
 

 

Establece, en su numeral 4, 
medidas de restitución, medidas 
de indemnización y medidas de 
readaptación para las víctimas 
de violaciones de derechos 
humanos. 

 

Principios y directrices 
básicos sobre el derecho 
de las víctimas de 
violaciones manifiestas de 
las normas internacionales 
de derechos humanos y de 
violaciones graves del 
derecho internacional 

 

16 de diciembre de 2005 

 

Establece en los artículos 15 al 
23  el derecho a la reparación 
de los daños sufridos de 
manera adecuada y efectiva a 
las víctimas. 
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humanitario a interponer 
recursos y obtener 
reparaciones 

Declaración de Nairobi 
sobre el derecho de las 
mujeres y las niñas a 
interponer recursos y 
obtener reparaciones 

21 de marzo de 2007 
 

Establece principios básicos de 
las mujeres y las niñas a 
interponer recursos y obtener 
reparaciones.  

 
 
Instrumentos internacionales que prevén la discriminación 
 

Instrumento 
internacional 

Publicación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 
Definición o planteamiento 

Convenio de la OIT 
relativo a la 
Discriminación en 
Materia de Empleo 
y Ocupación (N° 
111). 
 
 

Adoptado en Ginebra 
el 25 de junio de 
1958, entrada en 
vigor para México el 
11 de septiembre de 
1962, publicado en el 
Diario Oficial de la 
federación el 11 de 
agosto de 1962. 

El término "discriminación" comprende: a) 
Cualquier distinción, exclusión o preferencia 
basada en motivos de raza, color, sexo, 
religión, opinión política, ascendencia nacional 
u origen social que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato 
en el empleo y la ocupación”. 

Convención 
Internacional 
sobre la 
Eliminación de 
Todas las Formas 
de Discriminación 
Racial. 
 

Adoptada en Nueva 
York, el 7 de marzo 
de 1966, entrada en 
vigor para México el 
20 de marzo de 1975 
y publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación 13 de 
junio de1975 

Establece que la expresión "Discriminación 
racial" denotará toda distinción, exclusión, 
restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que 
tenga por objeto o por resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de los 
derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida 
pública”. 

Convención sobre 
la Eliminación de 
Todas las Formas 
de Discriminación 
contra la Mujer 
(CEDAW) 
 

Adoptado en nueva 
York el 18 de 
diciembre de 1979, 
entrada en vigor para 
México el 3 de 
septiembre de 1981 y 
publicado en el Diario 
Oficial de la 
Federación 12 de 
mayo de 1981. 

Se entenderá por discriminación contra la mujer 
toda distinción, exclusión a restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
hombre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera. 



 
 

45 

Convención 
Interamericana 
para la 
Eliminación de 
Todas las Formas 
de Discriminación 
contra las 
Personas con 
Discapacidad 
 

Adoptada en 
Guatemala, 
Guatemala, 7 de junio 
de 1999 entrada en 
vigor para México el 
14 de septiembre del 
2001, publicado en el 
Diario Oficial de la 
federación el 12 de 
marzo del 2001. 

El término discriminación contra las personas 
con discapacidad significa toda distinción, 
exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, 
consecuencia de discapacidad anterior o 
percepción de una discapacidad presente o 
pasada, que tenga el efecto o propósito de 
impedir o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales. 

 
Instrumentos internacionales que abordan la violencia contra las mujeres 
 

Instrumento internacional Disposiciones en materia de violencia 
Declaración Universal de 

Derechos Humanos 
Establece que nadie deberá ser sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles e inhumanos o degradantes. 

 
Declaración sobre la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer29 

En ella se establece que la violencia contra la mujer 
“...constituye una violación de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las mujeres y obstaculiza o 
anula el disfrute de tales derechos y libertades 
fundamentales por parte de estas”.  
La Declaración establece que violencia contra la mujer 
incluye, entre otros: 
• Violencia física, sexual y psicológica que ocurre en la 
familia, incluyendo maltratos, palizas, abuso sexual de las 
niñas en el hogar, la violencia relacionada con la dote, la 
violación marital, la mutilación genital femenina y otras 
prácticas tradicionales que afectan la salud de la mujer, los 
actos de violencia perpetrados por otros miembros de la 
familia y la violencia relacionada con la explotación. 
• Violencia física, sexual y psicológica que ocurre en la 
comunidad, incluyendo la violación, el abuso sexual, el 
acoso y la intimidación sexual en el trabajo, en instituciones 
educacionales o cualquier otro lugar público, la trata de 
mujeres y niñas y la prostitución forzada. 
• Violencia física, sexual o psicológica perpetrada o 
condonada por el Estado, donde quiera que esta ocurra 

Declaración del Milenio30 

Establece dentro de sus objetivos de derechos humanos, 
democracia y buen gobierno, luchar contra todas las 
formas de violencia contra las mujeres y aplicar la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas  de 
Discriminación contra las Mujeres. 

Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos31 

La Declaración y Plataforma de Acción de Viena reconoce 
que la violencia basada en el género es “...incompatible con 
la dignidad y valor del ser humano, y debe ser eliminada... 
a través de medidas legales y de la acción nacional y la 
cooperación internacional en los campos de desarrollo 
económico y social, educativo, de salud y maternidad 
segura y el apoyo social”. Esta también reconoce la 

                                            
29 Adoptada por la Asamblea General en su Resolución 48/104 del 20 de diciembre de 1993. 
30 Adoptada por la Asamblea General en su Resolución 55/2 del 8 de septiembre de 2000. 
31 Viena, Austria del 14 al 25 de junio de 1993. 



 
 

46 

importancia de eliminar la violencia contra la mujer “en la 
vida pública y privada” y urge a los Estados a combatirla en 
conformidad con la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer. 

Conferencia Internacional sobre 
Población y Desarrollo 32 

El Programa de Acción de El Cairo reconoce que la 
eliminación de todas las formas de violencia contra la 
mujer, conjuntamente con el avance de la igualdad de 
género y el empoderamiento de la mujer, incluyendo la 
capacidad de controlar las decisiones en torno a su 
sexualidad y reproducción, constituyen piezas clave de los 
programas de población y desarrollo. Asimismo, exhorta a 
los países a adoptar medidas exhaustivas para la 
eliminación de todas las formas de violencia contra las 
mujeres, adolescentes y niñas. 

Conferencia Mundial para el 
Examen y Evaluación de los 
Logros del Decenio de las 

Naciones Unidas para la Mujer: 
Igualdad, Desarrollo y Paz33 

Señala que para las mujeres, concretamente, la igualdad 
significa obtener derechos que le han sido negados como 
resultado de la discriminación a nivel cultural, institucional, 
de la conducta y de las actitudes de que han sido objeto y 
subraya que uno de los obstáculos fundamentales a la 
igualdad de la mujer es que la discriminación de hecho y la 
desigual situación de las mujeres respecto de la de los 
hombres, derivan en factores sociales, económicos, 
políticos y culturales más amplios, que se han justificado 
sobre la base de diferencias fisiológicas. 

Cuarta Conferencia Mundial de 
la Mujer34 

La Plataforma para la Acción de Beijing identifica a la 
violencia contra la mujer como un obstáculo para el logro 
de los objetivos de igualdad, desarrollo y paz y como un 
acto que viola y obstaculiza el disfrute de los derechos 
humanos y libertades de las mujeres. La violencia contra la 
mujer ha sido incluida como una de las doce “áreas 
críticas” hacia las cuales debe estar dirigida la acción de los 
gobiernos, la comunidad internacional y la sociedad civil, 
las organizaciones no gubernamentales y el sector privado, 
con el fin de lograr la igualdad de género y el avance de la 
mujer 

Durante la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la 

Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas 

Conexas de Intolerancia35 

Los países declararon estar convencidos de que el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia se manifiestan en forma 
diferenciada para las mujeres y las niñas y pueden ser 
factores de deterioro de sus condiciones de vida, a la 
pobreza, la violencia, las formas múltiples de 
discriminación y la limitación o denegación de sus 
derechos humanos ante ello, reconocen la necesidad de 
integrar una perspectiva de género en las pertinentes 
políticas, estrategias y programas. 

Seguimientos 

Durante Beijing + 5,Sesión 
Especial de la Asamblea 

General, “Mujer 2000: Igualdad 
entre los Géneros, Desarrollo y 

Paz para el siglo XXI”36 

La Plataforma para la Acción de Beijing, amplia los actos 
considerados como violencia contra la mujer para incluir las 
situaciones específicas de las mujeres en situaciones de 
conflictos armados tales como el asesinato, la violación 
sistemática, la esclavitud sexual y el embarazo forzado. 
También identifica como violencia contra la mujer actos 

                                            
32 El Cairo, Egipto del 5 al 13 de septiembre de 1994. 
33 Nairobi, 15 al 26 de julio de 1985. 
34 Beijing, China, 4 al 15 de septiembre de 1995. 
35 Durban, Sudáfrica, 31 de agosto al 8 de septiembre de2001. 
36 Nueva York, 2000. 
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tales como los crímenes de honor, los crímenes de pasión, 
la pornografía infantil, la esterilización forzada, los abortos 
forzados, el uso coercitivo de anticonceptivos, el infanticidio 
femenino, la selección prenatal del sexo del bebé, los 
crímenes de motivación racial, los raptos y la venta de 
niñas, los ataques con ácido y los matrimonios a edad 
temprana. 

Declaración de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer con ocasión del décimo 

aniversario de la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la 

Mujer Beijing + 1037 

Se evaluó el grado de cumplimiento de la Plataforma de 
Acción de Beijing y se ratificaron los compromisos, 
destacando la necesidad de velar por la integración de una 
perspectiva de género para el logro de un mundo justo y 
equitativo para mujeres y hombres, refiriéndose 
particularmente a la necesidad de fomentar la difusión y 
conciencia de los derechos humanos de la mujer, así como 
la aplicación real y efectiva de los tratados internacionales 
en la materia. Erradicar la violencia contra las niñas y tomar 
medidas para evitar y eliminar la violencia contra las 
mujeres 

Algunas Conferencias Regionales ONU 

 
Octava Conferencia Regional 

sobre la Mujer de América 
Latina y el Caribe, Consenso de 

Lima (CEPAL)38 

Tiene como áreas estratégicas, la equidad de género y los 
derechos humanos, paz y violencia, instando a los países 
miembros a reorientar las políticas públicas, colocando la 
equidad social y de género en el centro de las 
preocupaciones gubernamentales, y lograr tal objetivo 
basando sistemáticamente estas políticas en evaluaciones 
de su diferente impacto sobre hombres y mujeres para 
vigilar su aplicación; creando o fortaleciendo los 
mecanismos institucionales para la promoción de la mujer y 
la igualdad de oportunidades, dotándolos de recursos 
adecuados de toda índole, personalidad jurídica y 
autonomía presupuestal, así como del respaldo político al 
más alto nivel para que, entre otros, impulsen y vigilen la 
aplicación de políticas de género en forma transversal; 
impulsando políticas socioeconómicas que promueven 
crecimiento y desarrollo sustentable con equidad e 
igualdad, para combatir la transmisión intergeneracional de 
la pobreza a través de la asignación, redistribución e 
incremento de recursos. En este documento, los países de 
la región se comprometen a promover la aplicación de la 
Convención de Belém do Pará, a prevenir y combatir todas 
las formas de violencia contra las mujeres y niñas y a 
movilizar los recursos necesarios para la protección y 
atención de mujeres y niñas víctimas de actos de violencia. 

Novena Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América 

Latina y el Caribe, Consenso de 
México (CEPAL)39 

En él, se insta a los gobiernos a tomar medidas integrales 
para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer 
en todas sus manifestaciones, a desarrollar sistemas de 
información basados en estadísticas desagregadas por 
sexo que otorguen atención a la violencia de género y a 
cumplir con la Convención de Belém do Pará. 

Décima Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América 

Latina y el Caribe, Consenso de 
Quito (CEPAL)40 

Esta Conferencia, tiene como ejes la participación política 
y paridad de género en los procesos de adopción de 
decisiones en todos los niveles y la contribución de las 
mujeres a la economía y la protección social, 
especialmente en relación con el trabajo no remunerado, 

                                            
37 49° periodo de sesiones de la Asamblea General, Nueva York, 2005. 
38 ONU, Lima, Perú,  al 10 de febrero de 2000. 
39 ONU, Distrito Federal, México, 10 al 12 de junio de 2004. 
40 ONU, Quito, Ecuador, 6 al 9 de agosto de 2007. 
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reconociendo la contribución de las mujeres al retorno y al 
fortalecimiento de la democracia, la igualdad de género, la 
justicia social, el desarrollo de los países de la región y la 
inclusión de poblaciones históricamente discriminadas; 
insta a los países de América Latina y del Caribe, a 
adoptar medidas para erradicar la exclusión estructural de 
las mujeres, a adoptar políticas públicas, incluidas leyes, 
para erradicar contenidos sexistas, estereotipados, 
discriminatorios y racistas en los medios de comunicación 
y estimular su función como promotores de relaciones y 
responsabilidades igualitarias entre mujeres y hombres. 

Décima Primera Conferencia 
Regional sobre la Mujer de 
América Latina y el Caribe, 

Consenso de Brasilia (CEPAL)41 

En ella se reafirma que la paridad es una condición 
determinante de la democracia y una meta para erradicar 
la exclusión estructural de las mujeres en la sociedad y a 
fin de enfrentar los desafíos para la promoción de la 
autonomía de las mujeres y la igualdad de género, 
propone adoptar medidas a fin de conquistar autonomía 
económica e igualdad en la esfera laboral, a fortalecer la 
ciudadanía de las mujeres, a ampliar la participación de las 
mujeres en los procesos de toma  de decisiones y en las 
esferas del poder, entre otras. 

Convenciones ONU 

Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW)42 

Precisa los rasgos de discriminación contra las mujeres, 
puntualizando que discriminación contra la mujer, denotará 
toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de 
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las esferas políticas, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera 
y establece de manera clara y precisa lineamientos para su 
prohibición y erradicación, exige el reconocimiento de la 
mujer a la igualdad con el hombre ante la ley y establece 
para su seguimiento y evaluación el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Esta 
Convención brinda el marco indispensable para entender el 
vínculo entre discriminación y violencia. 
 

 
Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos 

de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus 

Familiares43 

Establece la necesidad de lograr la protección 
internacional de los derechos de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, sin distinción alguna, por 
motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, 
opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o 
social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 
condición. 

Protocolo Facultativo de la 
Convención sobre la Eliminación 

El Protocolo crea un mecanismo que permite la 
presentación de denuncias tanto individuales como 

                                            
41 ONU, Brasilia, Brasil, 13 al 16 de julio de 2010. 
42 ONU, Nueva York, 18 de diciembre de 1979, Vinculación de México (Ratificación) 23 de marzo de 1981, 
Publicación en el Diario Oficial de la Federación, el 12 de mayo de 1981 y 18 de junio de 1981, fe de 
erratas. 
43 ONU, Nueva York, 18 de diciembre de 1990, Vinculación de México (Ratificación) 8 de marzo de 1999, 
Publicación en el Diario Oficial de la Federación, 13 de agosto de 1999. 
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de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer44 

colectivas ante el Comité de Expertas de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
en contra de la Mujer. Asimismo, otorga al Comité la 
facultad de llevar a cabo investigaciones sobre violaciones 
sistemáticas o graves de los derechos humanos de las 
mujeres, en conformidad con la Convención. 

Recomendación N° 19 del 
Comité de Expertas de la 

Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de 

Discriminación en contra de la 
Mujer45 

Si bien la Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación en contra de la Mujer, adoptada 
en 1979, no trató específicamente la problemática de la 
violencia contra la mujer, el Comité de Expertas que hace 
seguimiento a la aplicación de la Convención publicó en 
1992, la Recomendación N° 19 en la cual se establece que 
la violencia dirigida a la mujer por ser mujer debe ser 
incluida en la noción de discriminación contra la mujer 

Estatuto de Roma46 

Permite a todas las naciones del mundo con un tribunal 
permanente, independiente e imparcial para juzgar a 
personas acusadas de cometer crímenes de genocidio, 
lesa humanidad y de guerra, con lo que se abren las 
esperanzas de poner fin a la impunidad por la comisión de 
crímenes que remecen la conciencia de la humanidad. 
Desde el punto de vista de la justicia de género, la CPI es 
uno de los mecanismos “más desarrollados en el ámbito 
del derecho 
internacional”, ya que su jurisdicción es de carácter 
complementaria y respeta el derecho de los Estados a 
ejercer su jurisdicción preferente 

Convenciones OEA 

Convención Americana sobre 
derechos Humanos, “Pacto de 

San José Costa Rica”47 

.Esta Convención establece que toda persona tiene 
derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 
moral, así como que nadie debe ser sometido a torturas ni 
a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do 

Pará48” 

Establece que toda mujer tiene derecho al reconocimiento, 
goce y protección de todos los derechos humanos y las 
reconoce que cada mujer tiene el derecho a llevar una vida 
libre de violencia tanto en la esfera pública como en la 
privada y condena todas las formas de violencia contra la 
mujer. Los Estados parte están obligados, de conformidad 
con la Convención, a condenar este tipo de violencia y a 
adoptar políticas y programas para la prevención, castigo y 
erradicación de la misma. Define la violencia contra la 
mujer como “cualquier acción o conducta, basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en 
el privado. 
Según esta Convención, la violencia contra la mujer incluye 
la violencia física, sexual y psicológica: 

• Que tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier relación interpersonal, ya 
sea que el agresor comparta o haya compartido el 
mismo domicilio que la mujer y que comprende,  

                                            
44 ONU, Nueva York, 6 de octubre de 1999, Vinculación de México (Ratificación), 15 de marzo de 2002, 
Publicación en el Diario Oficial de la Federación , 3 de mayo de 2002 
45 http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/recommendations/recomm-sp.htm#recom19 
46 Adoptado en 1998 por la Corte Penal Internacional (CPI) entra en vigencia el año 2002 
47 OEA, San José, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969. Vinculación de México (Adhesión), 24 de marzo 
de 1981. Publicación en el Diario Oficial de la Federación, 7 de mayo de 1981  
48 OEA, Belém do Pará, Brasil, 9 de junio de 1994. Vinculación de México (Ratificación), 12 de noviembre 
de 1998. Publicación en el Diario Oficial de la Federación, 19 de enero de 1999. 
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• entre otros, violación, maltrato y abuso sexual. 
• Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada 

por cualquier persona y que comprende, entre 
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de 
personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar. 

• Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 
agentes, dondequiera que ocurra 
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III. Análisis de la legislación del Distrito Federal,  a la luz de los 
estándares internaciones en materia de derechos humanos de las 
mujeres 
 
El derecho internacional de los derechos humanos comprende un conjunto de 

instrumentos internacionales de acuerdo a la materia o titularidad que se 

pretende proteger.  En este punto se habla de la característica de especificidad 

de los derechos humanos de las mujeres, ya que requieren una protección de 

acuerdo al rol histórico social que han experimentado. Por ejemplo, los 

diferentes tipos y modalidades de violencia que han sufrido y la discriminación 

y desigualdad latente en todas las sociedades.  

 

En este sentido, México no ha sido ajeno a este proceso de formación y por 

ello ha adoptado diversos instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos de las mujeres.  Mismos que estipulan obligaciones generales a los  

Estados Partes respecto de la totalidad de los derechos reconocidos en los 

instrumentos. Por lo tanto, en esta parte se abordarán  la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW),  la 

Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará).   

Estos instrumentos nos servirán como base para el análisis de la legislación del 

Distrito Federal y observaremos si cumplen con sus estándares internacionales 

a favor de los derechos humanos.  

 

En primer lugar, es importante hacer referencia a la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

 

Este tratado internacional en materia de derechos humanos esta conformado 

por un preámbulo y 30 artículos, y es el documento fundamental para la 

protección de los derechos de las mujeres.  

 

En su artículo 1° define la discriminación  contra la mujer como: 
 Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del 
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hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las 
esferas políticas, económicas, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  
 

La CEDAW contempla los siguientes fundamentos (Facio, 1999, p.8): 

 

a) La discriminación es entendida como resultado, no sólo como propósito, de 

tal forma que una acción, ley o política sin intención de discriminar puede ser 

discriminatoria si ese fuera su efecto 

b) Es la definición que se incorpora a la legislación interna de los países 

firmantes 

c) No establece una división entre la discriminación que se produce en el 

ámbito público y en el privado 

 

Por tanto, la discriminación contra las mujeres viola los principios de igualdad 

de derechos y del respeto a la dignidad humana, lo que obstaculiza la 

participación de las mujeres en condiciones de igualdad con el hombre, en la 

vida política, social, económica y cultural del país (Pérez, 2004, p.105). 

 

Finalmente, hace referencia a la protección jurídica de la mujer y a sus 

derechos, al estipular la importancia y necesidad de garantizar el 

reconocimiento de su igualdad y del ejercicio de sus derechos en las esferas 

civil, familiar (Pérez, 109). 

 

Debemos tener en cuenta que al momento de la redacción de este instrumento 

aún no se había planteado el problema de la violencia contra la mujer. No 

obstante, años después vieron que era necesaria su incorporación, por lo que 

se redactó la Recomendación General N° 19, que plantea que la violencia es 

una consecuencia de la discriminación contra las mujeres y por lo tanto los 

Estados no sólo deben eliminar las causas de discriminación, sino su síntoma 

más doloroso, la violencia. 

 

Esto lo señaló el Comité de la CEDAW  en su  Recomendación General N° 19: 

“La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que impide 

gravemente que goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 

hombre”. La CEDAW supone la consagración, en el  ámbito internacional, del 
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concepto específico de discriminación contra la mujer (Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Recomendación General N° 

19, Párr. 1 y 4. 1992). Además planteó que: 

 
El  artículo 1° de la Convención define la discriminación contra la mujer. Esa 
definición  incluye la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra 
la mujer porque es mujer o que la afecta en forma desproporcionada. Incluye actos 
que inflingen daños o sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de 
cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad.  

 

Inspirados en estas iniciativas, los sistemas regionales de protección de los 

derechos humanos adoptaron medidas para salvaguardar el derecho de las 

mujeres a vivir en un ambiente libre de violencia en el Sistema Interamericano 

de Protección de los Derechos Humanos. El 9 de junio de 1994, la Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos adopta la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, llamada también Convención Belém do Pará por ser esta ciudad 

brasileña la sede. Entró en vigor el 5 de marzo de 1995 y es el primer 

instrumento internacional de naturaleza vinculante que se ocupa del tema de la 

violencia contra las mujeres.  

 

En el segundo párrafo del preámbulo señala que “la violencia en que viven 

muchas mujeres de América es una situación generalizada, sin distinción de 

raza, clase, religión, edad o cualquier otra condición”. Y en el tercer párrafo 

reconoce que “la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana 

y una manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 

mujeres y hombres”. 

 

La Convención Belém do Pará consagra los siguientes fundamentos: 

- La violencia contra la mujer constituye una violación a los derechos 

humanos y las libertades fundamentales 

- Limita, total o parcialmente a la mujer, el reconocimiento, goce y ejercicio 

de tales derechos y libertades 

 

La Convención define un derecho humano, el derecho a una vida libre de 

violencia.  En consecuencia, en el artículo 1° define la violencia contra la mujer 
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como “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer tanto en el ámbito 

público como en el privado”. Para la Convención las formas de violencia 

contempladas son la física, sexual y psicológica; en tanto que los ámbitos 

donde tiene lugar es la familia, comunidad o por el Estado. 

 

En este sentido,  el trabajo de brindar o proporcionar atención a las mujeres y 

niñas víctimas de violencia es una obligación del Estado mexicano, misma que 

se encuentra señalada en la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención Belém do Pará.   

 

En el artículo 6°  establece que “el derecho de toda mujer a una vida libre de 

violencia incluye, entre otros el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de 

discriminación “. 

 

Por su parte el artículo 7° señala que los Estados Partes condenan toda forma 

de violencia contra la mujer y convienen en adoptar por todos los medios 

apropiados, medidas orientadas a prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres. 

En el artículo 8° se enumeran medidas de prevención de la violencia contra las 

mujeres, fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 

una vida libre de violencia y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan 

sus derechos humanos; modificar los patrones socioculturales de conducta de 

hombres y mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales 

y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar  

prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la 

premisa de la inferioridad o superioridad cualesquiera de los géneros; fomentar 

la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 

policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley; fomentar y 

apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 

destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la 

violencia contra la mujer y alentar a los medios de comunicación a elaborar 

directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia 

contra las mujeres. 
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La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, confrontada 

con la Ley Federal de la materia es de mayor vanguardia, ya que ésta última 

desatiende diversos derechos consagrados de la Convención sobre los 

Derechos del Niño de una manera importante, por lo que se ve rebasada ante 

la ley del Distrito Federal, sin embargo, a la luz de los instrumentos 

internacionales aún quedan temas pendientes que incluir, sin que exista 

argumentación a su omisión, ante esta realidad, será inevitable la constante 

violación de derechos humanos y libertades fundamentales de la niñez, que si 

bien los que han alcanzado su reconocimiento formal son vulnerados por las 

autoridades ante la falta de sensibilización en la materia, los no reconocidos 

son prácticamente invisibles para su ejercicio y goce, a pesar que son diversos 

los instrumentos internacionales que hacen énfasis en reconocimiento e 

inclusión en el orden jurídico mexicano y a más de veinte años de haberse 

establecido la Convención. 

 

Ordenamiento Derecho a 
la vida libre 

de 
violencia 

Derecho a 
la igualdad 
ante la ley 
(principio 

de 
igualdad) 

Igualdad 
en tutela, 
custodia, 
adopción 
y bienes 

Obligaciones a 
las autoridades  
para prevenir y 

sancionar la 
violencia 

Obligación de 
capacitar a 

funcionarios 

Recurso 
sencillo y 
efectivo 

Mecanismo 
de 

reparación 
del daño 

LAMVLV X X ------- X X X X 

LISMH ------- X ------- ------- ------- ------ ------ 

LPED ------- X X X X X ------- 

LPDNN X X X X X X X 

CCDF X X ------- ------- ------- ------- ------- 
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Fuente: Elaboración propia a partir de información obtenida en la página oficial de la Asamblea 
Legislativa. 
 
 
LAMVLV. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal 49   
LISMH. Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal50  
LPED. Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal51  
LPDNN. Ley de los Derechos de las niñas y niños en el Distrito Federal52  
CCDF. Código Civil para el Distrito Federal53 
CPDF. Código Penal para el Distrito Federal54 

                                            
49  Fecha de publicación en G.O.29/01/2008. Fecha de modificación en G.O.14/01/2011. 
50 Fecha de publicación en G.O.17/05/2007. 
51 Fecha de publicación en G.O.24/02/2011. 
52 Fecha de publicación en G.O.31/01/2000. Fecha de modificación en G.O.15/06/2011. 
53 Fecha de publicación en D.O. 26/05/1928. Fecha de modificación en G.O. 18/08/2011. 
54 Fecha de publicación en G.O. 16/07/2002. Fecha de modificación en G.O. 18/08/2011. 

CPDF ------- ------- ------- X ------- ------- X 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-cc071ca6d1dcf0ab590d0efe316cf0b6.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-746f02472092dc006e98db793d1dbeed.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-746f02472092dc006e98db793d1dbeed.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-cae358cccc07e426436f4dd2adcbae94.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-cae358cccc07e426436f4dd2adcbae94.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-80a5df5db84cb5db51166b5d66c4f0e6.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-80a5df5db84cb5db51166b5d66c4f0e6.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-54e5638ed4fefdb4aaba3c8920aff8be.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-54e5638ed4fefdb4aaba3c8920aff8be.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-0ee9abf46b0a81a290a4fd3898de5a08.pdf
http://www.aldf.gob.mx/archivo-0ee9abf46b0a81a290a4fd3898de5a08.pdf
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Consideraciones finales 
 

El marco internacional de derechos humanos de las mujeres ha permitido 

establecer estándares mínimos de protección en ordenamientos de cada 

Estado. Lo anterior obliga a los Estados a adoptar o incorporar, en su 

ordenamiento interno, los derechos y garantías para hacerlas efectivas a toda 

persona.  

 

El Distrito Federal ha tenido grandes avances en materia de derechos humanos 

de las mujeres, al publicar tanto la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia como la Ley para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 

Hombres para el Distrito Federal. 

 

Por lo que se refiere a la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 

Distrito Federal también se advierte avance, al ser una ley de mayor inclusión 

respecto de la ley federal y encontrarse acorde con los estándares 

internacionales en la materia. 

 

En materia de infancia, la ley para el Distrito Federal, reúne mejores 

condiciones e incluye derechos que la ley federal no considera, sin embargo, 

aún no se encuentra armonizada con la Convención sobre los Derechos del 

Niño, ni con las recomendaciones emitidas por el Comité, y cómo se aprecia en 

este documento, asimismo, la inclusión de instancias de protección a la infancia 

como es la Defensoría de los Derechos de la Infancia del Distrito Federal, no 

cumple con los objetivos para los cuales se creó, es decir, no basta la inclusión 

formal de mecanismos de defensa y protección de derechos humanos, es 

preciso su articulación, garantizar su eficacia, así como mecanismos de 

seguimiento y evaluación de su desempeño. 

 

Consideramos que la LAMVLV está más completa para abordar el fenómeno de 

la violencia contra las mujeres, ya que incorpora entre los tipos, a la violencia 

contra los derechos reproductivos. Asimismo, establece un apartado sobre 

acceso a la justicia y lo que cada entidad gubernamental debe observar para 

hacerlo efectiva a toda mujer víctima de violencia. 
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De igual manera, la Ley para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, 

recoge varias disposiciones de la CEDAW y amplía funciones de las 

dependencias gubernamentales. No obstante, esta carece de reglamento para 

su operatividad. 

 

El Código Civil ha sufrido diversas reformas que han permitido incorporar 

estándares internacionales en materia de derechos humanos, como el 

reconocimiento del trabajo doméstico, la posibilidad del matrimonio entre 

personas del mismo sexo, el principio de igualdad jurídica entre los cónyuges. 

Sin embargo consideramos que aún, carece de un lenguaje incluyente que 

permita visibilizar la problemática específica de las mujeres en la materia civil.  

 

El Código Penal para el Distrito Federal contempla medidas de seguridad, 

reparación del daño y, dentro del catálogo de delitos, contiene la tipificación del 

aborto forzado, el feminicidio, la violencia familiar, define diferentes tipos de 

violencia, tales como psicoemocional, patrimonial, sexual, económica y contra 

los derechos reproductivos, así como el delito de discriminación, no se omite 

mencionar que la legislación del Distrito Federal, en materia penal, ha 

publicado su ley específica para prevenir y erradicar la trata de personas, el 

abuso sexual y la explotación sexual comercial infantil, conformando un marco 

legislativo en la materia acorde con los estándares internacionales
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